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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.960/2021

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en se-

sión ordinaria, celebrada el día 26 de junio de 2021 en curso,

adoptó acuerdo relativo a la aceptación de la encomienda de ges-

tión del Ayuntamiento de Moriles para la contratación y dirección

de las obras de “Reformas en la piscina municipal”, en dicha loca-

lidad, cuyo instrumento de formalización fue objeto de firma el día

12 de julio de 2021, acuerdo cuya parte dispositiva tiene la si-

guiente literalidad:

“Primero. Aceptar la encomienda de gestión del Ayuntamiento

de Moriles para llevar a cabo las siguientes actuaciones en rela-

ción con las obras de “Reformas en la piscina municipal” en di-

cha población:

-Realizar un estudio de patologías previas respecto de obra de

reforma de la piscina.

-Elaborar y tramitar toda la documentación necesaria para la

adjudicación de un contrato de servicios para la redacción y direc-

ción de obras.

-Elaborar y tramitar toda la documentación necesaria para la

adjudicación del contrato de obras correspondiente

La encomienda se instrumentará mediante el oportuno conve-

nio interadministrativo, en los términos previstos en la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co, que para su vigencia deberá ser publicado en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y cuyo modelo se anexa a los presentes

acuerdos.

Segundo. El plazo de vigencia de la encomienda será el nece-

sario para sustanciar los procedimientos de licitación oportunos,

extendiéndose al tiempo de ejecución de las obras, cuya direc-

ción también es objeto de encomienda.

Tercero. El alcance de la gestión encomendada quedará fijado

en el instrumento de formalización que se anexa a los presentes

acuerdos, si bien todos los gastos derivados de la adjudicación de

los contratos relativos a la reforma de la piscina municipal, tanto

para el contrato de servicios de elaboración del proyecto y direc-

ción de obras como la ejecución de la propia obra corresponde-

rán al Ayuntamiento de Moriles, como ente encomendante.

Cuarto. Facultar al Sr. Presidente de la Diputación Provincial de

Córdoba para la realización de las gestiones y la firma de cuan-

tos documentos sean necesarios para llevar a buen fin estos

acuerdos”

Instrumento de formalización de las tareas a realizar por la Di-

putación Provincial de Córdoba en el procedimiento de contrata-

ción de las obras de “Reformas en la piscina municipal” en Mori-

les, y su posterior dirección.

Primero. El Pleno de esta Excma. Diputación, en la sesión ordi-

naria, celebrada telemáticamente el pasado día 26 de junio de

2021 adoptó, entre otros, el acuerdo de aceptar la encomienda

solicitada por el Ayuntamiento de Moriles para llevar a cabo la

gestión de la contratación de las obras de “Reformas en la pisci-

na municipal” de dicha localidad, así como la posterior dirección

de tales obras.

Segundo. Mediante el presente se procede a la formalización

del instrumento regulador de las funciones a realizar por la Dipu-

tación, que serán las siguientes:

-Elaboración de los expedientes de contratación relativos al es-

tudio previo de patologías, redacción de proyecto, dirección y eje-

cución de obra, con los documentos y requisitos exigidos por el

artículo 116 de la Ley de Contratos del Sector Públicos, emitien-

do para ello los informes jurídicos pertinentes.

-Supervisión del Proyecto que servirá de base a la licitación.

-Elaboración de la propuesta de resolución de aprobación de

los expedientes, y elevación para su aprobación al órgano de

contratación, que será el competente del Ayuntamiento de Mori-

les.

-Publicación de los procedimientos de licitación en la Platafor-

ma de Contratación del Sector Público y seguimiento de la contra-

tación electrónica.

-La Mesa General de Contratación de la Diputación asumirá

sus funciones en nombre del Ayuntamiento de Moriles.

-Estudio y análisis de las proposiciones económicas que se

presenten a las licitaciones, así como los requerimientos pertinen-

tes a los licitadores.

-Elaboración de las propuestas de contratación y posterior ele-

vación al órgano de contratación competente del Ayuntamiento de

Moriles.

-Nombramiento de la Dirección Técnica de la ejecución de las

obras, así como la coordinación de estas en materia de Seguri-

dad y Salud.

-Elaboración del informe previo en materia de Seguridad y Sa-

lud.

-Redacción de las minutas de honorarios y certificaciones de

obras, que se remitirán al Ayuntamiento de Moriles para su abo-

no.

-La propuesta de resolución de todas las incidencias que pudie-

ran surgir durante la ejecución de los contratos, elaborando los in-

formes jurídicos y técnicos preceptivos.

-Tener la consideración de encargado del tratamiento de los

datos de carácter personal a los que se pudiera tener acceso en

ejecución de la encomienda de gestión, siéndole de aplicación lo

dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter per-

sonal.

-Las demás operaciones previstas en la legislación de contra-

tos hasta la entrega de la obra al Ayuntamiento de Moriles.

Tercero. Por su parte, el Ayuntamiento de Moriles se obliga a lo

siguiente:

a) Facilitar a la Diputación de Córdoba cuanta documentación

se precise para la elaboración y licitación de los expedientes co-

rrespondientes.

b) Aportar la fiscalización preceptiva desde la Intervención de

aquellos, según las normas reguladoras de las haciendas locales,

así como los documentos contables que procedan.

c) Dictar las resoluciones de carácter jurídico que den soporte a

la actividad encomendada y en concreto: la iniciación de los expe-

dientes de contratación y su aprobación, la adjudicación y la for-

malización de cada contrato, pudiendo servir de base las pro-

puestas de resolución que eleve la Diputación.

d) Aprobar el plan de trabajo que deba presentar el adjudicata-

rio del contrato de obras, así como el plan de Seguridad y Salud

de las obras.

e) Aprobar y abonar, en los plazos contemplados en la Ley de

Contratos del Sector Público, las facturas y las certificaciones de

obra emitidas por la Dirección Técnica contratada al efecto.

En prueba de conformidad y para que surta los efectos oportu-

nos, se suscribe el presente documento mediante medios electró-

nicos.

Ayuntamiento de Moriles Diputación Provincial de Córdoba

Miércoles, 21 de Julio de 2021Nº 138  p.4444
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Fdo. La Alcaldesa, Francisca Carmona Alcántara
Fdo. El Presidente, Antonio Ruiz

Cruz

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-

dico del Sector Público.

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

el Jefe del Servicio de Contratación, Juan Carandell Mifsut, lo fir-

ma electrónicamente en Córdoba, 14 de julio de 2021. el Presi-

dente, Antonio Ruiz Cruz.

En Córdoba, 15 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por

el Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Añora

Núm. 2.923/2021

Don Manuel Rodríguez Fernández, Segundo Teniente de Alcal-

de del Ayuntamiento de Añora y Alcalde en funciones, en virtud

de la delegación otorgada mediante Resolución de la Alcaldía, de

fecha 9 de julio de 2021, del Ayuntamiento de Añora, hace saber:

Visto el expediente Gex 1730/2021, que se tramita a instancia

de Talleres Reyes SCA, sobre Calificación Ambiental y Licencia

de Actividad, para la adecuación de nave industrial para taller me-

cánico en Polígono Industrial "Palomares", manzana 9, parcelas

140 y 142 (hoy calle Guadarramilla), del término municipal de

Añora, según documentación técnica obrante en el expediente.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.1 del Decreto

297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Calificación Ambiental, y el artículo 10 de la Ley 7/2007,

de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, refe-

rente al trámite de información pública, por medio del presente, y

dentro del periodo legalmente establecido, se expone al público el

expediente, por plazo de veinte (20) días hábiles, mediante inser-

ción de Edicto en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento,

ubicado en la sede electrónica y el Boletín Oficial de la Provincia,

para que los interesados puedan formular las alegaciones y ob-

servaciones que estimen oportunas contra el mismo en el plazo

máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de la finali-

zación del periodo de exposición pública antes citado. Sin perjui-

cio de lo anterior, se procede a notificar personalmente a los co-

lindantes de la parcela donde se pretende el ejercicio de la activi-

dad. Todo ello, de conformidad con lo preceptuado en el artículo

83.1 y 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común, en relación con el artículo 13.1 precitado.

Durante el periodo de información pública del expediente perma-

necerá expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamien-

to.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Añora, 14 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por el Al-

calde-Presidente accidental, Manuel Rodríguez Fernández.

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 2.853/2021

Por Resolución de Alcaldía número 2021/00001063, inscrita en

el libro correspondiente, en fecha 9 de julio de 2021, se aprobó la

relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en la con-

vocatoria para provisión en propiedad de una plaza de funciona-

rio de carrera en el puesto de trabajo de Oficial de Policía Local

del Ayuntamiento de Bujalance, promoción interna, e incluida en

la oferta de empleo público del ejercicio 2020, la cual, se transcri-

be íntegramente:

“Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión

en el proceso de selección para la provisión de una plaza de Ofi-

cial de Policía Local vacante, perteneciente Escala de Administra-

ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de

Oficial de Policía Local de este Municipio, mediante Concurso de

Méritos.

Visto el informe del Encargado de Registro, manifestando que

únicamente se ha presentado una solicitud a la convocatoria pa-

ra la provisión de una plaza de Oficial de Policía Local vacante,

perteneciente Escala de Administración Especial, Subescala de

Servicios Especiales, Categoría de Oficial de Policía Local.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas

junto con la convocatoria en Resolución de Alcaldía número

2021/00000054, de fecha 14 de enero de 2021, y en virtud del ar-

tículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, del

artículo 7 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los

Cuerpos de la Policía Local de Andalucía y del artículo 21.1.g) de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de aspirantes admiti-

dos, no existiendo en este proceso aspirantes excluidos.

ASPIRANTES ADMITIDOS

NIF Nombre Completo

**8089*** LANTI REVUELTO, JUAN ANTONIO

SEGUNDO. La Composición del Tribunal Calificador es la si-

guiente:

-Presidente: Doña M.D. Alejandra Segura Martínez, Secretaria

del Ayto. de Bujalance.

Suplente: Don Sergio Morillas Cruz, Agente de Policía Local

Ayto. de Bujalance.

-Vocal: Doña María Dolores Rodríguez González, Agente de

Policía Local Ayto. Bujalance.

Suplente: Don Samuel Toledano Salas, Agente de Policía Lo-

cal Ayto. de Bujalance.

-Vocal: Doña Ana Belén Rodríguez Comino, Agente de Policía

Local Ayto. Bujalance.

Suplente: Doña María del Carmen Sáez Serrano, Arquitecta

Técnica del Ayto. de Bujalance.

-Vocal: Doña María Teresa Requena Rojas, Administrativa del

Ayto. de Bujalance.

Suplente: Don José Ramón Guerrero Mateo, Administrativo del

Ayto. de Bujalance.

-Vocal: Don José María Sánchez Montero, Interventor del Ayto.

de Bujalance.

Suplente: Doña Marina Vargas Expósito, Administrativa Ayto.

Bujalance.

-Secretario/a: Don Pedro Valera López, Técnico de Grado Me-

dio Administración General, Negociado de Personal.

Suplente: Doña Rosario Silas Romero, Administrativa Ayto. Bu-

jalance.

TERCERO. La valoración del Concurso de Méritos comenzará
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el día 23 de julio de 2021, a las 9:00 horas, en el Ayuntamiento de

Bujalance, sito en Plaza Mayor, 1.

CUARTO. Publicar la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento. Estará a disposición de los interesados en

la sede electrónica de este Ayuntamiento:

(https://sede.eprinsa.es/bujalanc/tablon-de-edictos).

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidente, doña Elena Al-

ba Castro, de lo que, como Secretaria, doy fe, en Bujalance, a

(Fechado y firmado electrónicamente)”

Lo que se publica para general conocimiento.

En Bujalance, a 9 de julio de 2021. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Elena Alba Castro.

Ayuntamiento de Cañete de las Torres

Núm. 2.887/2021

Anuncio aprobación definitiva de la Modificación de Crétito nº 4-

2021, del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Cañete de

las Torres.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 175, en relación al

169, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, se hace público que al no haberse presentado reclama-

ciones en el periodo de exposición pública de quince días conta-

dos a partir de la publicación del correspondiente anuncio en Bo-

letin Oficial de la Provincia, ha quedado definitivamente aprobada

la modificación de crédito nº 4-2021 del Presupuesto Municipal de

este Ayuntamiento.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 169.3 del texto refun-

dido de la Ley Reguladora de Haciendas locales, se transcribe a

continuación el resumen por capítulos de la referida modificación

presupuestaria.

Modificación del estado de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN

1 Gastos Personal 6.801,71 Euros

2 Gastos Corrientes 81.873,61 Euros

6 Inversiones 1.324,68 Euros

TOTAL 90.000,00 Euros

Modificación del estado de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN

8 Remanente Tesoreria Gastos Generales 90.000,00 Euros

TOTAL 90.000,00 Euros

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo establecido en el expresado artículo 169.3 del texto

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por RDL 2/2004, de 5 de marzo.

En Cañete de las Torres, a 12 de julio de 2021. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Félix Manuel Romero Carrillo.

Núm. 2.891/2021

Anuncio aprobación definitiva de la Modificación de crétito nº 5-

2021, del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Cañete

de las Torres.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 175, en relación al

169, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, se hace público que al no haberse presentado reclama-

ciones en el periodo de exposición pública de quince días conta-

dos a partir de la publicación del correspondiente anuncio en Bo-

letin Oficial de la Provincia, ha quedado definitivamente aprobada

la modificación de crédito nº 5-2021 del Presupuesto Municipal de

este Ayuntamiento.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 169.3 del texto refun-

dido de la Ley Reguladora de Haciendas locales, se transcribe a

continuación el resumen por capítulos de la referida modificación

presupuestaria.

Modificación del estado de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN

6 INVERSIONES 19.856,79 Euros

TOTAL 19.856,79 Euros

Modificación del estado de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN

7 Transf. Capital 19.856,79 Euros

TOTAL 19.856,79 Euros

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo establecido en el expresado artículo 169.3 del texto

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por RDL 2/2004, de 5 de marzo.

En Cañete de las Torres, a 12 de julio de 2021. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Félix Manuel Romero Carrillo.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 2.941/2021

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión

extraordinaria, celebrada el día catorce de julio de dos mil veintiu-

no, el Presupuesto General del ejercicio 2021, que comprende el

Presupuesto Municipal Ordinario, y el de su Organismo Autóno-

mo Administrativo, denominado "Patronato Municipal de Depor-

tes", el mismo se expone al público durante un plazo de quince

días hábiles a efectos de reclamaciones por los interesados, de

conformidad con el artículo 170 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con el artículo 169 del TRLRHL, el presupues-

to se considerará definitivamente probado si durante el citado pla-

zo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario,

el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Castro del Río, 15 de julio de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Salvador Millán Pérez.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 2.913/2021

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en sesión cele-

brada el día 08 de julio de 2021, adoptó acuerdos de aprobación

inicial de los expedientes de modificación presupuestaria

1SC210531H24,  mediante  sup lemento  de créd i to  y

1CE210507B25 ,  1CE210422A13 ,  1CE210610A06  y

1CE210527B31  med ian te  c réd i tos  ex t rao rd ina r ios .

De acuerdo con lo previsto en el artículo 177.2 del Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
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en aplicación del artículo 169 de la misma Ley, quedan expues-

tas al público las modificaciones presupuestarias del Presupues-

to del año 2021 referenciadas anteriormente, así como los docu-

mentos complementarios de éstas en el Portal de Transparencia

habilitado en el enlace https://www.cordoba.es/busquedas-plan-

normativo/category/207-expedientes-2021, durante un plazo de

quince días hábiles contados desde el día siguiente al que apa-

rezca publicado el presente Edicto en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, con objeto de que en dicho plazo puedan in-

terponerse las reclamaciones oportunas.

En caso de no haber reclamaciones, las citadas modificacio-

nes se considerarán definitivamente aprobadas.

Córdoba, 14 de julio de 2021. Firma electrónica del Teniente de

Alcalde-Delegado de Hacienda, Urbanismo y Ordenación del Te-

rritorio y Vivienda, Salvador Fuentes Lopera. (Decreto Núm.

5.210, del 18 de junio de 2.019) Vº Bº. Secretario General del Ple-

no, Valeriano Lavela Pérez.

Núm. 2.949/2021

Título: Extracto del Acuerdo 624/21 de Junta de Gobierno Lo-

cal del Ayuntamiento de Córdoba, de 28 de junio de 2021, por el

que se aprueban las Bases del X Certamen-Fanzine TRAMPA.

BDNS (Identif.) 575483

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/575483)

Primero. Beneficiarios: Podrán presentarse jóvenes nacidos o

residentes en el municipio de Córdoba, con trabajos de tema li-

bre que habrán de ser originales, inéditos, no premiados con an-

terioridad en éste u otros certámenes ni pendientes de publica-

ción. No podrán presentarse, en la misma categoría, aquellas per-

sonas que hubieran sido premiadas en la edición inmediatamen-

te anterior de este certamen, no afectando esta exclusión a quie-

nes hubieran obtenido una mención de honor en dicha edición.

Segundo. Objeto: El Certamen de Historieta, Caricatura e Ilus-

tración es un concurso con diferentes modalidades y categorías.

El fanzine Trampa es una publicación que recoge obra gráfica de

jóvenes dibujantes, ilustradores e ilustradoras cordobeses y cor-

dobesas. La presente es una convocatoria conjunta, de modo que

la participación en el certamen implica la participación en el Fan-

zine, y viceversa.

Se establecen dos categorías:

-Categoría Júnior: año de nacimiento de 2009 a 2001, ambos

inclusive.

-Categoría Sénior: año de nacimiento de 2000 a 1985, ambos

inclusive.

Y tres modalidades en cada categoría:

-Historieta (Cómic).

-Ilustración.

-Caricatura.

Tercero. Bases reguladoras:

Marco general que regulan todas las convocatorias de subven-

ciones y ayudas del Ayuntamiento de Córdoba.

Cuarto. Cuantía:

El Certamen de Historieta, Caricatura e Ilustración está dotado

con un presupuesto de 3.750 euros en premios. En cada modali-

dad se elegirá una obra ganadora, cuyo autor o autora recibirá el

siguiente premio, según la categoría por la que se presenten:

-Categoría Júnior Modalidad Historieta: 250 euros (impuestos

incluidos).

-Categoría Júnior Modalidad Caricatura: 250 euros (impuestos

incluidos).

-Categoría Júnior Modalidad Ilustración: 250 euros (impuestos

incluidos).

-Categoría Sénior Modalidad Historieta: 500 euros (impuestos

incluidos).

-Categoría Sénior Modalidad Caricatura: 500 euros (impuestos

incluidos).

-Categoría Sénior Modalidad Ilustración: 500 euros (impuestos

incluidos).

Con motivo del décimo aniversario del certamen se establece

un Premio Especial Décimo Aniversario en cada categoría, dota-

dos con la siguiente cantidad:

-Premio Especial Décimo Aniversario Categoria Sénior: 1.000

euros.

-Premio Especial Décimo Aniversario Categoria Júnior: 500 eu-

ros.

Quinto. Plazo de presentación de obras:

El plazo de presentación de obras será publicado en la web de

la Delegación de Juventud del Ayuntamiento de Córdoba y difun-

dido a través de la publicidad específica del Certamen.

Córdoba, 28 de junio de 2021. Firmado electrónicamente por la

Concejala Delegada de Juventud del Ayuntamiento de Córdoba,

Cintia Bustos Muñoz.

Ayuntamiento de Fuente Carreteros

Núm. 2.942/2021

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO

2021

De conformidad con lo establecido en el artículo 169 del texto

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aproba-

do por RDL 2/2004, de 5 de marzo, y en ausencia de reclamacio-

nes a la aprobación inicial se expone al público el Presupuesto

General del ejercicio 2021, definitivamente aprobado, cuyo resu-

men por capítulos es el siguiente:

PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD LOCAL

GASTOS

CAPÍTULOS CONCEPTO EUROS

Capítulo 1.- Gastos de personal 449.590 €

Capítulo 2.- Gastos corrientes en bienes y servicios 503.022 €

Capítulo 3.- Gastos financieros 2.800 €

Capítulo 4.- Gastos financieros 16.400 €

Capítulo 5.- Fondos de contingencias y otros imprevistos 6.550 €

Capítulo 6.- Inversiones reales 325.191 €

Capítulo 7.- Transferencias de capital 6.000 €

TOTAL GASTOS 1.309.553 €

INGRESOS

CAPÍTULOS CONCEPTO EUROS

Capítulo 1.- Impuestos directos 229.920 €

Capítulo 2.- Impuetos indirectos 12.600 €

Capítulo 3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos 15.150 €

Capítulo 4.- Transferencias corrientes 789.983 €

Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales 4.005 €

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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 Capítulo  7.- Transferencias de capital 257.895 €

TOTAL INGRESOS 1.309.553 €

Igualmente, se publica la Plantilla para el ejercicio 2021 que es

la siguiente:

1) PERSONAL FUNCIONARIO:

Secretaría-Intervención: Subgrupo A1, 26. 1 Plaza (vacante).

Administrativo: Subgrupo C1, 21, 1 plaza.

Vigilante: Subgrupo C2, 15, 1 plaza.

Encargado Mantenimiento: Subgrupo C2, 18, 1 plaza (vacante).

2) PERSONAL LABORAL FIJO:

Auxiliar Administrativo: Subgrupo C2, 16, 1 plaza.

Dinamizador Juvenil/Técnico Deportivo: Subgrupo C2, 15, 1

plaza.

Conserje-mantenimiento: 1 plaza (vacante).

Limpiadora: 2 plazas (vacantes).

Podrán interponer recurso contencioso-administrativo contra el

referido presupuesto, en un plazo de dos meses a contar desde el

siguiente día de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, las personas y entidades a que hacen refe-

rencia los artículos 63.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de Bases de Régimen Local, y 170.1 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por los

motivos enumerados en el número 2 del citado artículo 170.

En Fuente Carreteros, a 15 de julio de 2021. Firmado electróni-

camente por el Alcalde-Presidente, José Pedrosa Portero.

Ayuntamiento de El Guijo

Núm. 2.912/2021

Anuncio: Aprobación inicial del expediente 02/2021 reconoci-

miento extrajudicial de créditos facturas ejercicio 2020.

Don Jesús Fernández Aperador, Alcalde-Presidente del Excmo

Ayuntamiento de El Guijo (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día treinta de junio del año dos mil veintiuno, aprobó inicialmente

el expediente 02/2021 reconocimiento extrajudicial de créditos

facturas ejercicio 2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, los artículos 169 y siguientes del RDL

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Haciendas Locales y artículos 38 y siguientes y 60.2

del RD 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítu-

lo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,

Reguladora de las Haciendas Locales; lo que de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, se

expone al público por el plazo de quince días, a contar desde el

día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, para que pueda ser examinada y presentar las re-

clamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinente.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo,

se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo hasta enton-

ces inicial, sin más trámite que el de su entera publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento en el Guijo a

02 de junio del año 2021.

El Guijo, 2 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por el Al-

calde, Jesús Fernández Aperador.

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 2.857/2021

Con fecha 8 de Julio de 2021, el Concejal de Urbanismo don

Juan Ignacio Calero Durán, ha dictado el decreto 2021/00000923

que se transcribe literalmente:

"DECRETO

Vista la solicitud presentada por don Joaquín Ramón Sánchez

Sánchez, en representación de don Antonio José Paredes Acedo,

de autorización en suelo no urbanizable para explotación de por-

cino intensiva en Polígono 7, parcela 13, Paraje "La Jarilla" del

término municipal de Hornachuelos.

Visto el Informe del SAU con Ref: HO(21/150)U53, de fecha

28/06/2021, obrante en el expediente administrativo Gex

2908/2020.

Vistos los artículos:

-El artículo 42, 43 y 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,

de Ordenación Urbanística de Andalucía.

-Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal (título IV

regulador de las Normas de Ordenación para el suelo no urbani-

zable).

-El Decreto 36/2014, de 11 de Febrero, por el que se regula el

ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de

Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

determinándose los órganos a los que se atribuyen.

Visto artículo 21 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las

Bases de Régimen Local y Normativa Urbanística.

Vista la normativa sobre competencia y procedimiento, así co-

mo el decreto de la alcaldía 2019/00000713 de 18 de junio, sobre

delegación de competencias para el otorgamiento de Licencias

atribuidas al Concejal delgado de Obras don Juan Ignacio Calero

Durán, y en virtud de las facultades que el mismo me confiere.

HE RESUELTO

PRIMERO. Admitir a trámite la solicitud presentada por don An-

tonio José Paredes Acedo, de autorización en suelo no urbaniza-

ble para explotación de porcino intensiva en Polígono 7, parcela

13, Paraje "La Jarilla" del término municipal de Hornachuelos, a

los efectos previstos en los artículos 42, 43 y 52 de la Ley 7/2002,

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al Interesado.

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia.

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la

Corporación en la primera sesión ordinaria que se celebre.

Lo manda y firma el concejal Delegado de Urbanismo, don

Juan Ignacio Calero Durán, de lo que como Secretario accidental,

doy fe".

Hornachuelos, 9 de julio de 2021. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa-Presidenta, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 2.935/2021

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lucena, en sesión ordi-

naria, celebrada el día treinta de marzo de dos mil veintiuno ha

acordado:

Primero. Aprobar inicialmente la modificación puntual del Texto

Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Luce-
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na para la regulación de las condiciones de implantación de Salo-

nes de Juego y Apuestas o similares en el término municipal de

Lucena, con el contenido antes transcrito. Conforme al artículo

27.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía, el presente acuerdo determina la suspen-

sión, por plazo máximo de un año, del otorgamiento de toda cla-

se de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas en las

áreas en las que las nuevas determinaciones para ellas previstas

supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Segundo. Someter el expediente a información pública por pla-

zo de un mes mediante inserción de anuncios en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión pro-

vincial, en los tablones de anuncios del municipio y en la sede

electrónica municipal.

Tercero. Dar traslado del documento de modificación puntual a

la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía, al ob-

jeto de solicitar el informe exigido por el artículo 14 del Decreto

169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedi-

miento de Evaluación de Impacto en la Salud de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Comunicar el presente acuerdo a la Consejería de Ha-

cienda y Financiación Europea de la Junta de Andalucía, como

órgano competente para el otorgamiento de licencias de juego al

objeto de que, si lo estiman procedente, puedan comparecer en el

procedimiento y hacer valer las exigencias que deriven de dichas

competencias.

Lucena, 14 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 2.958/2021

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, ha dictado resolución de fecha

14/07/2021 nº 2021/00000691, que trascrita literalmente dice:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayunta-

miento de Montalbán de Córdoba, en virtud de las competencias

atribuidas por el artículo 47.1 y 2 del Reglamento de Organiza-

ción, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones

Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986 de 28 de no-

viembre, por la presente ACUERDA:

PRIMERO. Al objeto de dejar cubiertas las funciones de direc-

ción y gobierno de la Administración Municipal, al ausentarme de

esta localidad por motivo de vacaciones desde el día 22 de julio al

2 de agosto de 2021 (ambos inclusive), delego las mismas en do-

ña Antonia García González 1ª Teniente de Alcalde de este Ayun-

tamiento de Montalbán de Córdoba.

SEGUNDO. Dar traslado a la interesada del presente Decreto

para su nombramiento y conformidad informándole que este será

efectivo los días anteriormente indicados.

TERCERO. Dar al Decreto la publicidad preceptiva de confor-

midad con lo que estipula el artículo 44.2 del Reglamento de Or-

ganización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora-

ciones Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986 de 28

de noviembre.

Lo decreta y firma el Sr. Alcalde–Presidente, en Montalbán de

Córdoba, de lo que en calidad de Secretario–Interventor certifico

a los solos efectos de fe pública. Fechado y firmado electrónica-

mente”.

En Montalbán de Córdoba, a 16 de julio de 2021. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde–Presidente, Miguel Ruz Salces.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 2.861/2021

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

29-06-2021, acordó delegar en la Alcaldía la adopción de cuan-

tos acuerdos sean necesarios y corresponda normativamente su

competencia al Pleno de la Corporación en la instrucción y resolu-

ción del expediente denominado, EXPROPIACIÓN URBANÍSTI-

CA PARA EJECUCIÓN ACTUACIÓN AISLADA NÚMERO 1

(A.A.1) DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CONJUN-

TO HISTÓRICO. (GEX 2394/2021).

Lo que se publica para general conocimiento.

Montoro, 9 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Núm. 2.863/2021

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día veintinueve de junio de dos mil veintiuno, se acordó aprobar

inicialmente el PROYECTO DE TASACIÓN CONJUNTA PARA

LA EXPROPIACIÓN URBANÍSTICA PARA EJECUCIÓN ACTUA-

CIÓN AISLADA NÚMERO 1 (A.A.1) DEL PLAN ESPECIAL DE

PROTECCIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO.(GEX 2394/2021),

con el siguiente texto dispositivo:

Primero. Aprobar inicialmente el expediente de expropiación

por procedimiento de tasación conjunta para la ejecución por ini-

ciativa pública de una serie de intervenciones de ensanche y co-

municaciones de viales en el entorno de calle Puente, calle Car-

ne y Despojos, correspondiente a la Unidad de Actuación nº 1

(AA1), actuación contenida en el Plan Especial de Protección del

Conjunto Histórico de Montoro, de acuerdo al documento técnico

y de valoración redactado por la Arquitecta municipal que contie-

ne la relación de titulares y descripción concreta e individualizada

del bien objeto de expropiación. 

FINCA REGISTRAL: nº 11.902.

Superficie: 264 m². 

Titular registral: José Tendero Belmonte y Ana Isabel Ramírez

Morente, en pleno dominio por mitades indivisas.

Titular catastral: José Tendero Belmonte y Ana Isabel Ramírez

Morente.

REFERENCIA CATASTRAL: 9000405UH7190S0001KX.

AÑO DE CONSTRUCCIÓN (según catastro): 1940.

TIPO DE FINCA: Parcela edificada.

SUPERFICIE CATASTRAL SUELO TOTAL: 264 m².

SUPERFICIE REAL DE SUELO AFECTADA (proyecto de reha-

bilitación): 278,99 m².

LINDEROS:

-Oeste: con la calle Despojos en línea recta de 5,80 m de longi-

tud. 

-Sur: con la calle Puente en línea quebrada de longitud 18,30

m.

-Este: con el número 11 de la misma calle y con el ejido del río

Guadalquivir.

-Norte: con el número 2 y 4 de la calle despojos.

VALOR DEL SUELO OBTENIDO POR EL MÉTODO RESI-

DUAL: (según anexo de valoración) Valor unitario de suelo: -

72,04.

Superficie de suelo: 278,99.
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Valor total del suelo = 0,00 € (promoción inmobiliaria antieconó-

mica) .

VALOR DE SUELO Y EDIFICACIÓN OBTENIDO POR COM-

PARACIÓN:

-Superficie construida de vivienda 128,59 m².

-Precio unitario corregido 449,89 €/m².

-Valor total del inmueble 57.594,33 €.

VALORACIÓN: Cincuenta y siete mil quinientos noventa y cua-

tro euros con treinta y tres céntimos.

A la anterior cuantía de acuerdo al artículo 47, de la Ley de 16

de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa, hay que añadir el

5 % del premio de afección en los casos de expropiación forzosa,

lo que supone una cuantía final a abonar de 60.474,04 €, (sesen-

ta mil cuatrocientos setenta y cuatro euros con cuatro céntimos).

CARGAS: Gravada con una Hipoteca a favor de Caja de Aho-

rros y Monte de Piedad de Córdoba con un plazo de amortiza-

ción de 300 meses desde el 30/12/1999.

SEGUNDO. Abrir trámite de información pública por plazo de

un mes, publicándose el anuncio en el Tablón de Edictos, Boletín

Oficial de la Provincia y en el Diario Córdoba, notificándose indivi-

dualmente a la propietaria y dándole traslado literal de la corres-

pondiente hoja de aprecio y de la propuesta de fijación de los cri-

terios de valoración, para que pueda formular alegaciones en el

plazo de un mes, contado a partir de la fecha de notificación, con

la advertencia de que los errores no denunciados o no justifica-

dos en esta fase no darán lugar a nulidad o reposición de actua-

ciones, según lo dispuesto en el artículo 43.3 del Real Decreto

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana

TERCERO. Dar traslado al Registro de la Propiedad de Monto-

ro en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 del Regla-

mento Hipotecario.

CUARTO: Visto que a la fecha de adopción de este acuerdo no

se ha publicado definitivamente la modificación presupuestaria

que financia esta expropiación, pero habiendo transcurrido el pla-

zo de su exposición pública  sin reclamaciones, y elevada esta

aprobación a definitiva, se vincula la eficacia de este acuerdo a la

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la citada modi-

ficación, fecha de su entrada en vigor.

QUINTO: Delegar en la Alcaldía la adopción de cuantos acuer-

dos sean necesarios y corresponda normativamente su compe-

tencia al Pleno de la Corporación para la instrucción y resolución

de este expediente.

Mediante el presente anuncio, se procede a cumplimentar el

trámite de exposición publica del proyecto por plazo de un mes de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 162.2, 3 de la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-

lucía.

Durante el plazo indicado, el expediente podrá examinarse por

cualquier interesado, en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Montoro, 9 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Núm. 2.907/2021

La Concejal-Delegada del Área de Bienestar Social y Recursos

Humanos, ha dictado con fecha 6 de julio de 2021, resolución nº

1618/2021, en virtud de la cual se crea una segunda bolsa de Au-

xiliar Administrativo con los candidatos que superaron el primer

ejercicio eliminatorio de la fase oposición del proceso selectivo

que fue convocado para la provisión definitiva de una plaza de

Auxiliar Administrativo convocada por Resolución nº 1230/2018,

quedando la redacción de las referidas bases como a continua-

ción se transcribe:

“De acuerdo a la propuesta del Tribunal de las pruebas selecti-

vas para la provisión definitiva de una plaza de Auxiliar Adminis-

trativo al Servicio del Excmo. Ayuntamiento de Montoro, median-

te el sistema de concurso-oposición, turno libre y tramitación ur-

gente, convocada por Resolución de la Concejal Delegada de B.

Social, Salud, Igualdad y Recursos Humanos nº 1230/2018 (BOP

nº148 de 2/08/2018), con vigencia de 5 años, quedó conformada

para futuros nombramientos interinos o contratos temporales la

Bolsa de Empleo con los candidatos que aprobaron todos los

ejercicios de la fase de oposición, ordenados por orden decre-

ciente de puntuación final y que quedaba en el siguiente orden:

Nº 1º  APELLIDO 2ª  APELLIDO NOMBRE NOTA FINAL

1 García Doblas Natividad 7,37

2 Barrera López Pedro Pablo 7,11

3 León Gaitán Francisco 6,84

4 Criado Agudo Antonio José 6,71

5 Gómez Portillo Rosa Mª 6,67

6 Poyatos Del Río Manuel 6,52

7 Pérez Hidalgo Dolores 6,31

8 Serrano Antunez Andrés 6,14

9 Espino Ruiz Elisa Mª 6,02

10 Sánchez Redondo Manual 5,95

11 García Obrero Josefa 5,72

12 Rabasco Bravo Joaquín 5,58

13 Sánchez Notario Manuel 5,52

14 Pino Campos Alfonso 5,39

15 Diaz Rodríguez Luisa 5,37

16 Marín Ferrer Cristina 5,31

17 Gómez Vídal Manuel Jesús 5,19

18 Montaño Muñoz Helena 5,16

19 Lovera Tena Irene 4,98

Atendiendo a que la mayoría de estos aspirantes se encuen-

tran en servicio activo en otra Administración y cuando se ofertan

nombramientos temporales de corta duración, fundamentalmente

por programas subvencionados por otras Administraciones decli-

nan su incorporación.

Considerando que por Resolución de la Alcaldía nº 1306/2019,

de 26 de junio, que se confiere esta Delegación a la Concejal De-

legada de Bienestar social y Recursos Humanos, en uso de las

facultades normativamente conferidas, por el presente

RESUELVO

PRIMERO: Crear una segunda Bolsa Auxiliar Administrativo re-

sultante de la selección mediante el sistema de concurso-oposi-

ción, turno libre y tramitación urgente, convocada por Resolución

de la Concejal Delegada de B. Social, Salud, Igualdad y Recur-

sos Humanos nº 1230/2018 (BOP nº 148, de 2/08/2018), para fu-

turos nombramientos interinos o contratos temporales con los

candidatos que superaron el primer ejercicio eliminatorio de la fa-

se de oposición, ordenados por orden decreciente de puntuación

final.

Teniendo en cuenta que hay candidatos con la misma nota en

el primer ejercicio, el desempate se resolverá ordenando los aspi-

rantes siguiendo lo previsto en la Resolución de 11 de abril de

2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que

se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

del Estado. (BOE Núm. 91, de 14 de abril de 2018) es decir: Pri-
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mero aquellos aspirantes empatados cuyo primer apellido co-

mience por la letra «Ñ». En el supuesto de que no exista ningún

aspirante empatado cuyo primer apellido comience por la letra

«Ñ», se seguirá por aquellos cuyo primer apellido comience por la

letra «O», y así sucesivamente.

La lista de candidatos queda conformada en el siguiente orden:

Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE NOTA 1º EJERCICIO

1 MOLINA GÓMEZ RAQUEL 6,88

2 ATALAYA PAVÓN CARMEN MARÍA 6,38

3 CANTARERO LÓPEZ ANTONIA 6

4 FERNÁNDEZ ARANDA ISIDORO 5,88

5 JIMÉNEZ MORENO INMACULADA 5,88

6 MOSLERO RODRÍGUEZ MANUEL 5,88

7 ZAFRA AGUAYO RAFAEL 5,5

8 CANALES VIZCAÍNO VICTORIA EUGENIA 5,38

9 LADRÓN DE GUEVARA GARCÍA ANA ISABEL 5,38

10 CANO SERRANO ESPERANZA 5

SEGUNDO: Esta Bolsa tendrá la misma vigencia y se gestiona-

rá del mismo modo que la primera y solo se utilizará una vez ofer-

tado el puesto de trabajo a los integrantes de la primera se agote

la misma y no pueda ser cubierto.

TERCERO: Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia indicado que contra la presente, que agota la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo

ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba,

en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de

su publicación o notificación. No obstante, sin perjuicio de que se

pueda ejercitar cualquier otro que se estime procedente, puede

optarse por interponer recurso de reposición ante el mismo órga-

no que ha dictado la presente Resolución en el plazo de un mes

contado desde el día siguiente al de su publicación o notificación,

en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso adminis-

trativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expre-

samente o se haya producido la desestimación presunta del re-

curso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artí-

culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montoro, a 13 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por

la Concejala Delegada de Bienestar Social y Recursos Humanos,

Rafaela Ávila de La Rosa.

Núm. 2.909/2021

Aprobada la adhesión Municipal al Consorcio de Transporte

Metropolitano del Área de Córdoba (CTMCO), por Acuerdo del

Pleno de fecha 29/06/2021, se somete a información pública por

el plazo un mes, a contar desde día siguiente a la inserción de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser

examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportu-

nas. Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier inte-

resado en la Secretaría de este Ayuntamiento para que se formu-

len las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará

a disposición de los interesados en la sede electrónica de este

Ayuntamiento. En el caso de no presentarse reclamaciones en el

citado plazo, se entenderá definitivamente aprobado (GEX

4495/21).

En Montoro, a 13 de julio de 2021. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 2.898/2021

De conformidad con lo previsto en la Ley 35/1994, de 23 de di-

ciembre, de modificación del Código Civil en materia de autoriza-

ción del matrimonio civil por los alcaldes, así como en la Instruc-

ción de la Dirección General de 26 de enero de 1995, por Decre-

to de la Alcaldía-Presidencia de 13 de julio de 2021, se ha resuel-

to delegar expresamente en la Sra. concejala de esta Corpora-

ción, doña Encarnación Valdivia Barea, la celebración de la cere-

monia de matrimonio civil entre don Francisco Antúnez Jiménez y

doña Marien Stefany Rubio Mazo, el próximo día 17-07-2021, en

la Ciudad de Priego de Córdoba.

Priego de Córdoba, a 13 de julio de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 2.934/2021

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el

día 15 de julio de 2021, adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar las Bases reguladoras para la provisión en

propiedad de una plaza de Técnico de Administración General,

funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso-oposi-

ción (OEP adicional 2021) cuyo tenor literal es el siguiente:

"CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

1 PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, FUN-

CIONARIO/A DE CARRERA, MEDIANTE CONCURSO-OPOSI-

CIÓN EN TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EM-

PLEO PÚBLICO ADICIONAL DE 2021 DEL AYUNTAMIENTO DE

LA RAMBLA.

BASES

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 1 plaza de Técnico de Administración General, per-

teneciente a la Escala de Administración General, mediante el

sistema de concurso-oposición en turno libre, vacante en la planti-

lla de funcionarios, correspondiente al Grupo A, Subgrupo A-1,

perteneciente a la Oferta de Empleo Público Adicional de 2021

(BOP nº 104, 3-6-2021),y teniendo asignadas, entre otras, las si-

guientes funciones: elaboración de pliegos administrativos, trami-

tación de expedientes de contratación, instrucción de expedien-

tes de responsabilidad patrimonial, elaboración de informes en

asistencia a la Secretaría General, asistencia jurídica al Departa-

mento de urbanismo, elaboración de bases reguladoras de proce-

sos selectivos de personal de plantilla, sustitución del Secretario

de la Corporación en caso de vacante, ausencia o enfermedad,

así como aquellas determinadas por necesidades del servicio.

Segunda. Las retribuciones serán las correspondientes a su ca-

tegoría profesional, estando dotada con el salario acorde al Gru-

po A, Subgrupo A-1, complemento de destino nivel 26, comple-

mento específico de 15.914,92 euros anuales brutos en 14 pagas

y demás emolumentos que legalmente correspondan.

Tercero. El sistema de selección será el de concurso-oposición,

cuya fase de oposición constará de dos ejercicios de carácter eli-

minatorio y de realización obligatoria. La fase de oposición tendrá

como objetivo valorar aquellos aspectos ligados a las funciones a

desarrollar, especialmente en sus relaciones con la secretaría y la

sustitución de su titular en casos de vacante, ausencia o enferme-

dad.
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Cuarto. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-

ción el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, aprobado por RDL 5/ 2015, de 30 de octubre y, en lo

no opuesto al mismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, La Ley 30/1984

de 2 de agosto, el RD 781/1986, de 18 de abril, el RD 896/1991,

de 7 de junio; en lo no previsto en las anteriores normas, la Ley

6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación de la Función Públi-

ca de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso de los funcionarios de

la Administración General de la Junta de Andalucía, las bases de

la presente convocatoria y supletoriamente el RD 364/1995, de 10

de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-

so en la Administración del Estado.

Quinto. Con objeto de evitar que la utilización de modos de ex-

presión no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entender en sen-

tido comprensivo de ambos sexos.

Sexta. La participación de los opositores en el presente proce-

so selectivo presupone el otorgamiento de su consentimiento al

tratamiento de los datos de carácter personal que son necesarios

para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformi-

dad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Séptima. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

c) Estar en posesión del Título Universitario Oficial de Licencia-

do en Derecho o en Ciencias Políticas y de la Administración,

Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil, Licenciado en

Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Ciencias

Actuariales y Financieras o de los títulos de Grado correspondien-

tes relacionados con la titulación requerida en el RDL 781/1986,

de 18 de abril, verificados por el Consejo de Universidades a tra-

vés del cauce procedimental previsto en el Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordena-

ción de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el

Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. En el caso de titulaciones

obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co-

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su

caso, la homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Técnico/a de Administración General.

e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima

de jubilación forzosa.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Seguridad y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Octava. Los requisitos establecidos en la base séptima debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

III. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICI-

TUDES

Novena. La convocatoria del proceso selectivo, junto con sus

Bases íntegras se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba, y en la Sede Electrónica, Tablón de Edictos, del

Ayuntamiento de La Rambla (https://www.larambla.es). Asimismo,

se publicará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado así como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-

cía.

Décima. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do.

Undécima. Las instancias solicitando tomar parte en la convo-

catoria, conforme al Anexo II de las presentes bases, manifestan-

do que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las

presentes Bases referidos a la fecha de expiración del plazo de

presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayunta-

miento de La Rambla.

Duodécima. Las solicitudes se podrán presentar en el Registro

General de Entrada de este Ayuntamiento o bien a través de la

Sede Electrónica-Trámites del Ayuntamiento de La Rambla

(https://www.larambla.es ) o conforme a lo dispuesto en el artícu-

lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo de las Administraciones Públicas. Las solicitudes pre-

sentadas a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre

abierto para ser fechadas y selladas por el personal de dicho Or-

ganismo antes de ser certificadas. En caso de presentar solicitud

en Oficinas de Correos o en Administración distinta, y al objeto de

agilizar el procedimiento, el interesado lo comunicará vía correo

electrónico (secretaria@larambla.es) al de este Ayuntamiento, ad-

juntando documento acreditativo de la presentación.

Decimotercera. A la solicitud deberá acompañarse resguardo

acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de

examen que ascienden a 19,20 euros, de acuerdo con la última

tarifa, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba número 78/2019, de 25 de abril de 2019, regulada en la

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derecho a Examen.

Esta cantidad deberá ser ingresada en la siguiente cuenta ban-

caria de titularidad municipal, haciendo constar el nombre y apelli-

dos del aspirante y el concepto; “TASA OPOSICIÓN TAG”:

CAJASUR

Cuenta en cargo ES8402370037209150649033.

El abono de los derechos de examen deberá hacerse dentro

del plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario se

procederá a la exclusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen

o la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de

exención total o parcial del mismo supondrá la sustitución del trá-

mite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

Decimocuarta. Cuando se produzca una incidencia técnica que

imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o de la aplica-
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ción correspondiente, y hasta que se solucione el problema, el

Ayuntamiento acordará la ampliación de los plazos no vencidos.

A tal fin se publicará en la sede electrónica tanto la incidencia téc-

nica acontecida como la ampliación concreta del plazo no venci-

do.

Decimoquinta. A la solicitud deberá unirse la siguiente docu-

mentación:

a) Fotocopia (*) del Documento Nacional de Identidad en vigor.

b) Fotocopia (*) de la titulación exigida o del justificante del abo-

no de las tasas por su expedición, en el caso de estar en condi-

ciones de obtener la titulación correspondiente.

c) Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa de dere-

cho a examen correspondiente.

d) Fotocopias (*) acreditativas de los méritos que se aleguen.

e) Informe de Vida Laboral actualizado, expedido por los orga-

nismos correspondientes.

(*) Las fotocopias que se aporten irán firmadas y llevarán en

ellas la leyenda «Es copia fiel del original», en el anverso y rever-

so de la copia, con lo que el personal participante se responsabili-

za expresamente de la veracidad de la documentación presenta-

da. En caso de falsedad o manipulación de algún documento, de-

caerá el derecho a la participación en la presente convocatoria,

con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar. La

documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la

que no pueda desprenderse la información que se pretende docu-

mentar.

Decimosexta. Las personas aspirantes con un grado de disca-

pacidad podrán solicitar las adaptaciones y ajustes razonables de

medios y tiempos necesarios para la realización de las pruebas

selectivas, si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el res-

to de aspirantes. Los interesados deberán formular la correspon-

diente petición concreta, con ocasión de la solicitud de participa-

ción, en la que han de reflejar las necesidades que tengan para

acceder al proceso de selección y adjuntará Dictamen Médico.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Decimoséptima. Expirado el plazo de presentación de instan-

cias, el Alcalde-Presidente, dictará Resolución declarando apro-

bada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, indicando

la causa de exclusión, en su caso.

El anuncio de dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y será en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento (https://www.larambla.es ), donde

se publique la lista completa. En la misma se señalará un plazo

de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanación de las

causas de exclusión, conforme se dispone en el artículo 68 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas. Los aspirantes que

dentro del plazo señalado no subsanen dichos defectos, queda-

rán definitivamente excluidos de la convocatoria.

Decimoctava. Transcurrido el plazo señalado en el apartado

anterior, sin que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas,

resueltas éstas por la Alcaldía se dictará Resolución declarando

aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y ex-

cluidos, determinando el lugar, fecha y hora de comienzo del pri-

mer ejercicio de la fase de Oposición, así como la designación de

los miembros del Tribunal.

Atendiendo a la situación epidemiológica, en el momento en

que se dicte la Resolución, en la misma también se contempla-

rán todas las medidas preventivas que sean necesarias, ante el

COVID-19 para la celebración de pruebas o exámenes oficiales,

que serán de obligado cumplimiento tanto, para los aspirantes,

como miembros del Tribunal, asesores y personal colaborador, en

su caso.

El anuncio de dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y será en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento (https://www.larambla.es), donde se

publique la lista completa.

Decimonovena. Los sucesivos anuncios relacionados con la

presente convocatoria se llevarán a cabo a través de su publica-

ción en la Sede Electrónica, Tablón de Edictos, del Ayuntamiento

de La Rambla (https://www.larambla.es).

Vigésima. Antes de la publicación de la lista provisional de ad-

mitidos y excluidos, la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto

la convocatoria mediante la adopción del acuerdo correspondien-

te, que será publicado en la forma prevista.

Vigésimo primera. La Resolución por la que se declaran apro-

badas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas

agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá

interponer recurso de reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento de La Rambla, con carácter potestativo, en el

plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de

acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas, o directamente recurso contencioso-adminis-

trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cór-

doba, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su

publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Vigésimo segunda. El Tribunal calificador estará constituido por

cinco personas, (Presidente más cuatro Vocales) y un Secretario,

a designar por el Alcalde-Presidente. El Secretario del Tribunal

actuará con voz pero sin voto. Se deberá designar igual número

de suplentes con los mismos requisitos que los titulares. La desig-

nación de Presidente y vocales deberá recaer entre personal fun-

cionario de carrera. La designación de Secretario deberá recaer

en funcionario de carrera de la corporación. Deberán poseer un

nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido pa-

ra el ingreso en la plaza de la que se trate.

Se velará por el cumplimiento de los principios de especialidad,

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá asi-

mismo a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en representa-

ción o por cuenta de nadie.

Vigésimo tercera. Las personas que formen parte del Tribunal

deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra en ellas algu-

nas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co, debiendo comunicarlo por escrito.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selec-

tivo podrá recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran

las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

Los miembros del Tribunal, son responsables del estricto cum-

plimiento de las Bases de la convocatoria y de los plazos estable-

cidos para la realización de las pruebas y publicación de resulta-

dos.

Vigésimo cuarta. El Tribunal podrá actuar válidamente, a efec-

tos de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
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dos, con la asistencia del/de la Presidente/a, y el/la Secretario/a,

o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando a las perso-

nas asistentes, al menos tres de sus miembros. Le corresponde-

rá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo y calificar las prue-

bas establecidas.

Vigésimo quinta. Cuando el procedimiento selectivo así lo

aconseje, por razón del número de aspirantes presentados a las

pruebas o por otras causas, el Tribunal por medio de su Presiden-

te, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter tempo-

ral, de otros empleados municipales para colaborar en el desarro-

llo del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal, podrá recabar la

colaboración de asesores en la materia de que se trate, que inter-

vendrán con voz, pero sin voto.

Vigésimo sexta. El Tribunal actuará con plena autonomía fun-

cional, velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-

ponsable de garantizar su objetividad, y teniendo el deber de se-

creto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así co-

mo en todos los contenidos del expediente administrativo cuya di-

fusión pudiera implicar menoscabo de los principios de igualdad,

mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad adminis-

trativa e incluso penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamien-

to jurídico resolverán todas las dudas que surjan en la aplicación

de las presentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para

el buen orden en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los

criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no

previstos en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si

el correspondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia

de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos

por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, de-

berá proponer su exclusión al órgano competente, comunicando

las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la

solicitud.

Vigésimo séptima. Contra las resoluciones adoptadas por los

Tribunales, y sin perjuicio del posible recurso de alzada o cual-

quier otro que pudiera interponer de conformidad con la legalidad

vigente, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones

ante el propio órgano de selección dentro del plazo improrroga-

ble de cinco días hábiles, desde la publicación de la puntuación

obtenida por las personas aspirantes, tanto en la fase de Oposi-

ción como en la de Concurso, respectivamente.

Vigesimoctava. A los efectos establecidos en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Vigésimo novena. De conformidad con lo previsto en el artículo

61, apartados 2 y 6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público y teniendo en cuenta la cone-

xión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desem-

peño de las tareas de la plaza convocada, el sistema selectivo de

las personas aspirantes, será el de Concurso-Oposición.

Trigésima. En la realización de las pruebas en que tengan que

actuar individualmente los aspirantes, se comenzará por el oposi-

tor cuyo primer apellido, según la lista de admitidos ordenada al-

fabéticamente, comience por la letra “B”, conforme a lo previsto

en la Resolución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de Esta-

do de Política Territorial y Función Pública, por la que se publica

el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado,

publicada en el BOE número 201, de 24 de julio de 2020.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer

apellido comience por la letra “B”, el orden de actuación se inicia-

rá por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “C”, y

así sucesivamente, de manera alfabética.

Trigésimo primera. Los aspirantes serán convocados para ca-

da ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no

comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente

justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspiran-

tes para que acrediten su identidad.

Trigésimo segunda. Una vez comenzadas las pruebas selecti-

vas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios

de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial

de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el

Tribunal, en el tablón de edictos de la Corporación de la Sede

Electrónica, con doce horas, al menos, de antelación del comien-

zo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticua-

tro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Trigésimo tercera. Desde la total conclusión de un ejercicio

hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo míni-

mo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábi-

les.

Trigésimo cuarta. De conformidad con el contenido del progra-

ma que figura en el Anexo I de las presentes Bases, las referen-

cias a disposiciones normativas contenidas en el mismo, se en-

tenderán referidas a las vigentes en la fecha de realización de los

ejercicios.

VII. DESARROLLO DEL PROCESO Y CALIFICACION DE LAS

PRUEBAS

Trigésimo quinta. El sistema de selección constará de dos fa-

ses: una de oposición y otra de concurso. La puntuación máxima

que se podrá alcanzar en el sistema de selección es de 100 pun-

tos.

1. FASE DE OPOSICIÓN (60 puntos)

La puntuación máxima que podrá alcanzarse en la Fase de

Oposición será de 60 puntos.

La Fase de Oposición estará formada por las dos partes que a

continuación se indican. Todos los ejercicios de las partes son

obligatorios y eliminatorios:

Primer Ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestio-

nario teórico de 100 preguntas tipo test, con cuatro respuestas al-

ternativas, propuesto por el Tribunal y basado en las materias que

figuran en el temario que se especifica en el Anexo I. El ejercicio

que se proponga tendrá más preguntas de reserva, claramente

identificadas como tales, las cuales sustituirán por su orden a las

preguntas que en su caso pudieran ser objeto de anulación. Este

examen deberá ser desarrollado en un tiempo máximo de 120 mi-

nutos.

Esta prueba se valorará de 0 a 30 puntos. Será necesario ha-

ber obtenido una puntuación de al menos 15 puntos para enten-

der superado el examen y poder realizar el segundo ejercicio, en

caso contrario el candidato quedará excluido del proceso.

Cada respuesta correcta tendrá un valor de 0,30 puntos. Cada

respuesta incorrecta se penalizará a razón de 0,10 puntos. Las no

contestadas o en blanco, ni suman ni restan.

Segundo Ejercicio: Resolución de un supuesto práctico confec-

cionado por el Tribunal Calificador, relacionado con las funciones

a desempeñar y de acuerdo con los temas incluidos en el Anexo

I.

La duración de este segundo ejercicio será de 120 minutos co-

mo máximo.
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Para su realización, los/as aspirantes podrán, en todo momen-

to, hacer uso de cuantos textos legales (no comentados doctrinal

o jurisprudencialmente) en soporte papel que consideren necesa-

rios, y de los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la

convocatoria.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 30 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 15 puntos.

El Tribunal Calificador determinará el nivel mínimo exigible pa-

ra obtener el mínimo, con antelación a la realización del mismo.

El resultado de esta fase será la suma de los puntos obtenidos

del primer y segundo ejercicio.

2. FASE DE CONCURSO (40 puntos)

Al objeto de agilizar el procedimiento selectivo, se establece el

sistema de autobaremación por parte de los aspirantes, mediante

la cumplimentación de la solicitud de admisión que figura como

Anexo II.

Los aspirantes deberán presentar los documentos que acredi-

ten los méritos del concurso, mediante originales o fotocopias en

unión de la solicitud, sin que el Tribunal Calificador pueda tener

en cuenta ni valorar aquéllos que aun alegados fueran aportados

o justificados con posterioridad a la finalización del plazo de pre-

sentación de solicitudes.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de con-

curso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase de

oposición.

El sistema de autobaremación se ajustará a las siguientes nor-

mas:

1. Se procederá a la debida cumplimentación, por cada aspi-

rante, del formulario de autobaremación que figura en el Anexo III

de estas Bases. La no presentación de dicho formulario supon-

drá, la no consideración y valoración de los méritos.

2. El Tribunal de Selección procederá a la verificación de la au-

tobaremación presentada. En dicho proceso de verificación, el

Tribunal podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-

tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de

méritos establecido en estas bases por no tener relación directa

con las funciones y/o temario según el anexo correspondiente y

otras circunstancias debidamente motivadas.

3. El Tribunal no podrá valorar méritos no alegados en la auto-

baremación, ni otorgar una puntuación mayor a la consignada en

cada apartado del baremo por los aspirantes, salvo que los intere-

sados hayan incurrido en errores aritméticos, materiales o de he-

cho.

4. El Tribunal solo podrá valorar méritos alegados en la autoba-

remación y aquellos acreditados o justificados de forma suficien-

te conforme a lo estipulado en estas bases.

3. Valoración de méritos. Se valorarán los méritos alegados por

los interesados, debidamente justificados conforme a estas ba-

ses, atendiendo a los siguientes máximos totales y baremo de

méritos:

3.1. Experiencia profesional: Hasta un máximo de 20 puntos.

Se valorará la experiencia profesional de conformidad con el si-

guiente baremo:

3.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quiera de las Administraciones Públicas como Técnico de Admi-

nistración General (A1) siempre que se trate de una relación de

carácter funcionarial ya sea en interinidad o como funcionario de

carrera: 0,20 puntos.

Esta experiencia se acreditará mediante original o fotocopia de

la siguiente documentación:

Los servicios prestados en las Administraciones Públicas o em-

presas del sector público como funcionario de carrera o funciona-

rio interino podrán acreditarse, a través de nombramiento junto

con informe/certificado de vida laboral expedido por la Tesorería

General de la Seguridad Social en el que consten los periodos y

grupos de cotización, o bien, mediante certificación expedida por

la respectiva Administración Pública con expresión de la relación

jurídica , plaza y/o puesto de trabajo desempeñado, fecha de to-

ma de posesión/cese o contratación y/o periodo de prestación

efectiva de servicios. El certificado de servicios prestados en Ad-

ministraciones Públicas, debe ser el modelo acorde a BOE nº

159, de 5/07/1982.

Se computarán sumando todos los períodos de servicios pres-

tados, no teniéndose en cuenta la fracción resultante inferior a un

mes. Se entenderán por meses completos la fracción que resulte

igual o superior a 30 días, tras la suma de días trabajados y su di-

visión por 30, descartándose los restos inferiores.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, según valoración asignada en la Certificación expedi-

da por la Seguridad Social, excepto que la reducción obedezca a

algunos de los supuestos previstos en la normativa sobre reduc-

ción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de familiares y

demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar

y laboral.

3.1.2. Por cada mes completo de servicios prestado en cual-

quiera de las Administraciones Públicas como Secretario-Inter-

ventor o secretario, categoría de entrada, ya sea a través de rela-

ción de interinidad o como funcionario de carrera: 0,2 puntos.

Los servicios prestados en las Administraciones Públicas o em-

presas del sector público como funcionario de carrera o funciona-

rio interino podrán acreditarse, a través de nombramiento junto

con informe/certificado de vida laboral expedido por la Tesorería

General de la Seguridad Social en el que consten los periodos y

grupos de cotización, o bien, mediante certificación expedida por

la respectiva Administración Pública con expresión de la relación

jurídica, plaza y/o puesto de trabajo desempeñado, fecha de to-

ma de posesión/cese o contratación y/o periodo de prestación

efectiva de servicios. El certificado de servicios prestados en Ad-

ministraciones Públicas, debe ser el modelo acorde a BOE nº

159, de 5/07/1982.

Se computarán sumando todos los períodos de servicios pres-

tados, no teniéndose en cuenta la fracción resultante inferior a un

mes. Se entenderán por meses completos la fracción que resulte

igual o superior a 30 días, tras la suma de días trabajados y su di-

visión por 30, descartándose los restos inferiores.

3.2. Formación y perfeccionamiento: Hasta un máximo de 15

puntos.

3.2.1. Por la participación como asistente en acciones formati-

vas y de perfeccionamiento (cursos, seminarios, jornadas, con-

gresos...), impartidos u homologados por Instituciones oficiales o

los impartidos en el ámbito de la formación continua por sus

agentes colaboradores, que tengan relación directa con las fun-

ciones y/o temario (Anexo I) de la plaza convocada a la que se

opta.

Las acciones formativas se puntuarán en función del número

de horas de duración de cada acción formativa o en función de

créditos si así viniesen expresadas las mismas. Se otorgará una

puntuación de 0,01 puntos/hora. Cada crédito se valorará como

25 horas en aquellas acciones formativas que no se expresen en

horas, sino en créditos.

En caso de que no se pueda acreditar la duración por horas de

la acción formativa, no venga expresada en créditos ni exista nor-

ma al respecto, la acción formativa se valorará con 0,1 puntos,
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siempre que esté relacionada con las funciones y/o el temario de

la plaza a cubrir.

Cada acción formativa tendrá una valoración máxima de 3 pun-

tos. No se tendrá en consideración acciones formativas con una

duración inferior a 20 horas.

Para acreditar la asistencia a las acciones formativas y de per-

feccionamiento (cursos, seminarios, congresos o jornadas...), co-

mo asistente, deberá aportarse certificación o fotocopia compul-

sada del diploma expedido por la entidad organizadora del curso,

en el que conste como mínimo la denominación del curso y nú-

mero de horas de duración.

3.3. Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.

3.3.1. Por la superación de algún ejercicio eliminatorio en prue-

bas selectivas de acceso como funcionario de carrera a puestos

de técnico de administración general, secretario-interventor o se-

cretario categoría de entrada: 2 puntos por prueba superada

Este mérito se acreditará mediante certificado emitido por el ór-

gano competente de la Administración Pública oportuna, en la

que deberá constar la convocatoria, la puntuación obtenida y el

ejercicio superado.

VIII. CALIFICACIÓN FINAL

Trigésimo sexta. La puntuación definitiva del concurso-oposi-

ción será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las

fases de concurso y oposición.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fa-

se de oposición (ejercicio teórico-práctico).

b) De persistir el empate, mayor puntuación obtenida en el pri-

mer ejercicio de la fase de oposición (tipo test).

c) De persistir el empate se acudirá a la mayor puntuación ob-

tenida por experiencia.

d) De no ser posible deshacer el empate, el mismo se dilucida-

rá por sorteo.

IX. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO

Trigésimo séptima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publica-

rá las calificaciones otorgadas a cada uno de los aspirantes y el

resultado final, por orden de puntuación, mediante anuncio certifi-

cado por el Secretario del Tribunal, en la sede electrónica, Ta-

blón de Edictos de la web Municipal.

Dicha relación, en forma de propuesta, será elevada al Sr. Al-

calde-Presidente para que formule el correspondiente nombra-

miento del candidato propuesto por el Tribunal, el cual deberá to-

mar posesión prestando juramento o promesa en la forma esta-

blecida en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, en el plazo de

10 días hábiles a contar desde el siguiente al que le sea notifica-

do el nombramiento. Si no lo hiciese en el plazo señalado, sin

causa justificada, perderá el derecho a adquirir la condición de

funcionario. El nombramiento deberá publicarse en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia.

Trigésimo octava. Si el Tribunal apreciara que el aspirante no

reúne las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idó-

neamente el puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de la

presente convocatoria.

Trigésimo novena. El Tribunal en ningún caso propondrá ma-

yor número de aspirantes que el de plazas convocadas, no supo-

niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas,

otorguen ningún derecho a los restantes aspirantes. Cuando se

haya propuesto el nombramiento, a fin de asegurar la cobertura

de la plaza objeto de la presente Convocatoria, en el caso de que

se produzca renuncia del aspirante seleccionado, antes de su

nombramiento y toma de posesión, el órgano convocante podrá

requerir al Tribunal relación complementaria de los aspirantes que

sigan al propuesto, para su posible nombramiento como funciona-

rio de carrera.

X. BOLSA DE EMPLEO

Cuadragésima. Con el resto de aspirantes no propuestos para

ocupar la plaza, que hubiesen superado todos los ejercicios de

los que consta el proceso selectivo, ordenados por riguroso or-

den de puntuación total (concurso-oposición), según la clasifica-

ción definitiva elaborada por el Tribunal Calificador, se confeccio-

nará una Bolsa de Empleo para el llamamiento y nombramiento

de funcionarios interinos en los supuestos previstos en el artículo

10 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co, sin necesidad de convocar un nuevo proceso selectivo.

XI. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO

Cuadragésimo primera. Duración y llamamientos.

Esta bolsa tendrá una duración de dos años a partir de la entra-

da en vigor de la misma, prorrogable mediante Resolución moti-

vada de Alcaldía, antes del transcurso del plazo indicado, por dos

años más.

1. Advertida la necesidad de efectuar un nombramiento al am-

paro de la presente bolsa de trabajo y, autorizada la cobertura de

uno o más puestos de trabajo, el Departamento de Personal de

este Ayuntamiento realizará llamamientos de carácter individual,

en función del número de puestos a cubrir, de forma fehaciente,

según los datos aportados en su solicitud:

-Correo electrónico: Se enviará un email a la dirección de co-

rreo que se especifique en la solicitud, concediéndole un plazo de

dos días hábiles para que de forma inequívoca manifieste su inte-

rés o no en el nombramiento ofrecido.

-Llamada telefónica: Se realizarán hasta tres llamadas telefóni-

cas, con un intervalo de media hora como mínimo, al número indi-

cado en la solicitud, concediéndole un plazo de dos días hábiles

para que de forma inequívoca manifieste su interés o no en el

nombramiento ofrecido.

La comunicación se habrá de presentar en el Registro General

del Ayuntamiento de La Rambla, Sede Electrónica del Ayunta-

miento, o de las restantes formas previstas en el artículo 16.4 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

2. La/s persona/s a la/s que se efectúe el primer llamamiento

será/n la/s que en ese momento se encuentre/n la/s primera/s en

el orden de prelación establecido en la Bolsa de Trabajo.

3. En el supuesto de que la persona seleccionada no se perso-

ne en el plazo que se le hubiere dado al efecto ante el correspon-

diente Servicio Municipal o renuncie a la oferta efectuada, en am-

bos casos sin mediar causa justificada en los términos que a con-

tinuación se detallan, será excluida de la Bolsa de Empleo.

4. En el caso de que no sea posible contactar con la persona

seleccionada se procederá a la exclusión del interesado para ese

llamamiento concreto, quedando no obstante disponible en la Bol-

sa de Trabajo para los próximos llamamientos, manteniendo su

orden en la relación de integrantes de la misma. A los efectos de

lo estipulado en el presente apartado, es obligación de los inte-

grantes de la Bolsa de Trabajo mantener tanto sus datos perso-

nales como de contacto, convenientemente actualizados.

5. Para todas las actuaciones previstas en el presente aparta-

do, el candidato al llamamiento, deberá actuar y personarse por sí

mismo y debidamente acreditado.

Cuadragésimo segunda. Causas de exclusión de la Bolsa de

Trabajo.
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1. La exclusión de un aspirante de la Bolsa de Trabajo se pro-

ducirá por alguno de los siguientes supuestos:

a) Solicitud expresa.

b) Rechazo de oferta de trabajo adecuada por causa no justifi-

cada.

c) Falta de incorporación a su puesto de trabajo tras la acepta-

ción de la oferta por causa no justificada.

2. A estos efectos se entiende como causa justificativa del re-

chazo de la oferta o de la falta de incorporación por alguno de los

siguientes motivos:

a) Enfermedad del candidato que le impida el desempeño del

puesto de trabajo, siempre que sean debidamente acreditadas

mediante certificado médico.

b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente esta-

blecido para el disfrute del permiso derivado de dicha situación.

c) Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la

Administración.

d) Alta en el régimen de autónomos.

e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente

acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lugar en un período

no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se

realiza la oferta.

Cuadragésimo tercera. Situación de los candidatos:

Si el candidato renuncia al llamamiento por causa justificada:

mantendrá su posición en la Bolsa de Trabajo y no volverá a ser

llamado hasta que cese esta situación, para lo cual deberá de co-

municarlo previamente mediante escrito motivado dirigido al Sr.

Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento que se presentará en el

Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien a través de la

Sede Electrónica-Trámites, de este Organismo (https://www.la-

rambla.es ) o en las forma que determina el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

de las Administraciones Públicas.

Una vez finalizado el periodo para el cual se ha efectuado su

nombramiento, pasará a ocupar el último lugar de la bolsa.

XII. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E INCIDENCIAS

Cuadragésimo cuarta. El solo hecho de presentar instancias

solicitando tomar parte en la convocatoria constituye sometimien-

to expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mis-

mas que tienen consideración de Ley reguladora de esta convo-

catoria.

Cuadragésimo quinta. Se atribuye a la Alcaldía la facultad de

interpretar estas Bases y de resolución de incidencias y recursos,

hasta el acto de constitución del Tribunal, en que se atribuye a

éste la facultad de interpretación y resolución de incidencias has-

ta la terminación de las pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta convocatoria será la Jurisdicción

Contenciosa-Administrativa.

Cuadragésimo sexta. Contra la convocatoria y sus bases, que

agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesa-

dos recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía,

previo al Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses

ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Córdoba, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Bole-

tín Oficial del Estado.

ANEXO I

TEMARIO

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido

esencial. Principios y valores. La reforma constitucional en Espa-

ña. Características esenciales, condiciones y procedimientos.

2. Los Derechos fundamentales y las Libertades Públicas. Evo-

lución histórica y conceptual. Los Derechos fundamentales en la

Constitución Española.

3. La Corona según la Constitución. Sucesión y regencia. Atri-

buciones. El refrendo.

4. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. El

Consejo General del Poder Judicial: designación, organización y

funciones. El Ministerio Fiscal.

5. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado.

Composición y funciones. La función parlamentaria de control del

Gobierno: modalidades. Órganos dependientes de las Cortes Ge-

nerales: El Tribunal de Cuentas, El Defensor del Pueblo y otros

órganos análogos de las Comunidades Autónomas.

6. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, remo-

ción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. La Admi-

nistración Pública: Principios constitucionales informadores. Tipo-

logía de las Administraciones.

7. Organización territorial del Estado. El Estado autonómico:

naturaleza jurídica y principios. El sistema de distribución de com-

petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las re-

laciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

8. Los Estatutos de Autonomía. La organización política y admi-

nistrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Es-

tatutos de Autonomía

9. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Or-

gánica. Composición, designación y organización. Funciones del

Tribunal Constitucional. Control de constitucionalidad y conflictos

de competencias.

10. Distribución de competencias entre el Estado y las Comuni-

dades Autónomas en la Constitución Española y en los Estatutos

de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta de Andalucía:

especial referencia a las competencias en materia de Régimen

Local.

11. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las rela-

ciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanis-

mos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad

de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comu-

nidades Autónomas y la Administración Local. Especial referen-

cia de las relaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía

con las Entidades Locales: el Consejo Andaluz de Concertación

Local. Relaciones electrónicas entre las Administraciones.

12. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de

Andalucía. El Poder Judicial en Andalucía.

13. Organización territorial de la Comunidad Autónoma de An-

dalucía. La Comunidad Política Local: competencias. El Consejo

Andaluz de Gobiernos Locales.

14. Los órganos consultivos de la Administración española.

Clases de órganos consultivos. El Consejo de Estado: anteceden-

tes y regulación actual. Composición. Organización. Atribuciones.

El Consejo Económico y Social.

15. La representación política. El sistema electoral español. Los

partidos políticos. La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.

16. Políticas Sociales: Igualdad de Género. Normativa vigente.

Discapacidad y Dependencia: regulación jurídica.

17. La Protección de datos de carácter personal. Normativa vi-

gente. Disposiciones generales y principios de protección de da-

tos. Derechos de las personas. El responsable del tratamiento y

el encargado del tratamiento. El Delegado de protección de datos.

Autoridades de protección de datos: La Agencia Española de Pro-

tección de Datos y autoridades autonómicas de protección de da-

tos.

18. La Unión Europea. Origen y evolución. Naturaleza jurídica y
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objetivos. Los tratados originarios y los distintos tratados modifi-

cativos.

19. Las instituciones de la Unión Europea: El Consejo y la Co-

misión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de la

Unión Europea. El Derecho Comunitario: Concepto y caracteres.

Tipología de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comunita-

rio en los Estados miembros.

20. La Administración electrónica y el funcionamiento electróni-

co del sector público. Principios. Sede electrónica. Canales y pun-

tos de acceso. Identificación y autenticación. Firma electrónica. El

acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios públicos. Los

servicios públicos electrónicos. Derecho y obligación de relacio-

narse electrónicamente con las Administraciones Públicas. Regis-

tros y archivo electrónico. Comunicaciones y notificaciones elec-

trónicas. La gestión electrónica de los procedimientos administra-

tivos. Expediente y documento electrónicos.

21. La Administración Pública: concepto. Las Administraciones

y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y Administración.

Control legislativo, jurisdiccional y político de la Administración. La

Administración y la norma jurídica: el principio de legalidad.

22. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Tipos his-

tóricos de sometimiento de la Administración al Derecho. Siste-

mas contemporáneos.

23. Las fuentes del Derecho Administrativo (I): La Constitución

como norma jurídica. La Ley: sus clases. Las disposiciones del

Gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales.

24. Las fuentes del Derecho Administrativo (II): El reglamento.

concepto, naturaleza y clases. Fundamento de la potestad regla-

mentaria. Procedimiento para la elaboración de disposiciones de

carácter general. Órganos con potestad reglamentaria. La potes-

tad reglamentaria y sus límites. El control de los reglamentos.

25. Las fuentes del Derecho Administrativo (III): La costumbre.

La práctica administrativa. Los principios generales del Derecho.

Los Tratados Internacionales: Su valor en el Derecho Interno. Ju-

risprudencia y Doctrina.

26. Personas jurídicas públicas y privadas: Criterios de distin-

ción. Clasificación de las personas jurídicas públicas. Las perso-

nas jurídicas públicas en el Derecho español: régimen jurídico.

Especial referencia a la capacidad.

27. Las potestades administrativas. La actividad administrativa

discrecional y sus límites. Vías de control de la discrecionalidad.

Los conceptos jurídicos indeterminados. Derecho subjetivo. Inte-

rés legítimo.

28. El ciudadano y la Administración. La capacidad de obrar y

el concepto de interesado. Representación. Derechos de las per-

sonas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Dere-

cho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Admi-

nistraciones Públicas. Identificación y firma de los interesados en

el procedimiento administrativo. La participación en las Adminis-

traciones Públicas.

29. El órgano administrativo: concepto, naturaleza y elementos.

Clases de órganos: examen particular de los colegiados. La po-

testad organizatoria de la Administración: creación, modificación y

supresión de órganos.

30. Los actos jurídicos de la Administración: públicos y priva-

dos. El acto administrativo: concepto. Elementos del acto admi-

nistrativo. Clasificación de los actos administrativos. Requisitos: la

motivación y la forma.

31. La eficacia del acto administrativo: principios generales.

Ejecutividad del acto administrativo. Ejecutoriedad y procedimien-

tos de ejecución. La teoría de la vía de hecho.

32. Validez e invalidez de los actos administrativos: normas ge-

nerales. La revisión de oficio de los actos administrativos. La de-

claración de lesividad. Revocación. Rectificación. Límites a la po-

testad de revisión.

33. Nulidad de pleno derecho. Anulabilidad. Irregularidades no

invalidantes. Convalidación, conservación y conversión.

34. Disposiciones generales sobre los procedimientos adminis-

trativos (I): La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y

mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y co-

municaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos:

cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Ins-

trucción: intervención de los interesados, prueba e informes.

35. Disposiciones generales sobre los procedimientos adminis-

trativos (II): Terminación. La obligación de la Administración de

resolver. Falta de resolución expresa: El silencio administrativo.

La terminación convencional. El desistimiento y la renuncia. La

caducidad.

36. Los recursos administrativos: concepto y principios genera-

les. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas genera-

les de tramitación de recursos administrativos. Clases de recur-

sos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos:

conciliación, mediación y arbitraje. Las reclamaciones económi-

coadministrativas.

37. La jurisdicción contencioso-administrativa: Naturaleza, ex-

tensión y límites. Órganos de este orden jurisdiccional y sus com-

petencias. Las partes. Legitimación. El objeto del recurso conten-

cioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.

38. El recurso en primera o única instancia. Medidas cautela-

res. La sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de la

sentencia. Procedimientos especiales. Procedimiento abreviado.

39. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Pú-

blicas. Principios. Responsabilidad concurrente de las Administra-

ciones Públicas. Indemnización. Responsabilidad de Derecho Pri-

vado. Responsabilidad de las autoridades y del personal al servi-

cio de las Administraciones Públicas. El procedimiento Adminis-

trativo de Responsabilidad Patrimonial. Tramitación simplificada

del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad

patrimonial.

40. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas:

principios. Procedimiento administrativo de naturaleza sanciona-

dora. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo de

naturaleza sancionadora.

41. La expropiación forzosa: Sujetos, objeto y causa. El proce-

dimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expro-

piatoria. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.

42. Los Contratos del Sector Público. Objeto y ámbito de apli-

cación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contra-

tos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada.

Contratos administrativos y contratos privados. Régimen de invali-

dez de los contratos. Recurso especial en materia de contrata-

ción.

43. Las partes en los contratos del sector público. Órgano de

contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en

la persona del contratista. Objeto, presupuesto base de licitación,

valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigi-

bles en la contratación del sector público. Preparación de los con-

tratos de las Administraciones públicas: expediente de contrata-

ción.

44. La adjudicación de los contratos de las Administraciones

públicas: normas generales y procedimientos de adjudicación.

Efectos de los contratos, cumplimiento y extinción de los contra-

tos administrativos.

45. Clases de contratos administrativos: Contrato de obras: Ac-
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tuaciones preparatorias del contrato de obra. Ejecución, modifica-

ción, cumplimiento y resolución del contrato de obras.

46. Contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias

del contrato de concesión de obras. Efectos, cumplimiento y ex-

tinción. Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos

y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administra-

ción concedente.

47. Contrato de concesión de servicios: Ámbito y régimen jurídi-

co. Ejecución, modificación, cumplimiento, efectos y resolución

del contrato de concesión de servicios.

48. Contrato de suministros: Regulación. Ejecución, cumpli-

miento y resolución del contrato de suministros. Contratos de ser-

vicios: Disposiciones generales en relación al contrato de servi-

cios. Ejecución y resolución del contrato de servicios.

49. El régimen local: significado y evolución histórica. La Admi-

nistración Local en la Constitución Española y en el Estatuto de

Autonomía de Andalucía. La autonomía local: significado, conteni-

do y garantías.

50. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Esta-

do. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local.

La potestad reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos

y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento or-

gánico. Los Bandos. La publicación de las normas locales. Lími-

tes a la potestad normativa local. Impugnación ante los Tribuna-

les.

51. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal.

Alteraciones de términos municipales. La población municipal. El

Padrón municipal. El estatuto de los vecinos. Derechos de los ex-

tranjeros.

52. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incom-

patibilidad. La elección de los Concejales. El recurso contencio-

soelectoral. El Estatuto de los miembros electivos de las Corpora-

ciones locales.

53. Órganos de gobierno de los municipios: Municipios de Régi-

men Común y Municipios de Gran Población (I): El Pleno: compo-

sición y funciones. La Junta de Gobierno Local. Régimen de se-

siones del Pleno y de la Junta de Gobierno. Actas, certificaciones,

comunicaciones y publicidad de los acuerdos y del propio funcio-

namiento. La utilización de medios telemáticos. Los órganos com-

plementarios: Comisiones del Pleno y otros órganos. Los grupos

políticos.

54. Órganos de gobierno de los municipios: Municipios de Régi-

men Común y Municipios de Gran Población (II): El Alcalde. Elec-

ción. Competencias. Moción de censura y cuestión de confianza.

Los Tenientes de Alcalde.

55. Las competencias municipales: Competencias propias, de-

legadas y competencias distintas de las propias. La sostenibili-

dad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejerci-

cio de las competencias.

56. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regulación

constitucional de la Provincia en España. Función de la provincia

en el régimen español. Organización y competencias. La coope-

ración municipal y la coordinación en la prestación de determina-

dos servicios.

57. Las comarcas. Las Mancomunidades de municipios. Las

Áreas Metropolitanas. Las entidades locales de ámbito territorial

inferior al municipal. Los Consorcios. Organización y competen-

cias de todas estas entidades.

58. Relaciones entre las Administraciones estatal, autonómica y

local (I): principios generales. Fórmulas de cooperación, colabora-

ción y coordinación. Órganos de relación.

59. Relaciones entre las Administraciones estatal, autonómica y

local (II): relaciones de control y de conflicto. Régimen de impug-

nación y suspensión de los actos y acuerdos locales en caso de

conflicto con la Administración del Estado y con las Comunida-

des autónomas. La disolución de las Entidades locales. La impug-

nación por las Entidades locales de las disposiciones y actos de

otras Administraciones públicas que lesionen su autonomía.

60. Los bienes de las Entidades locales. Clases. El dominio pú-

blico local. Bienes comunales. Los bienes patrimoniales de las

Entidades locales .Tráfico jurídico de los bienes de las Entidades

Locales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en

relación con sus bienes.

61. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La inter-

vención administrativa en la actividad privada. La iniciativa muni-

cipal en el ejercicio de actividades económicas. Régimen de libre

competencia y régimen de monopolio. Procedimiento de munici-

palización.

62. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y proce-

dimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las licencias.

Comunicaciones previas y declaraciones responsables. La Direc-

tiva de Servicios: la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el li-

bre acceso a las actividades de servicios y su aplicación en el

ámbito local.

63. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios

públicos locales. La gestión directa: modalidades. Modos de ges-

tión indirecta de los servicios públicos locales. La concesión en el

ámbito local: régimen jurídico.

64. La actividad de fomento y sus principales manifestaciones.

Especial referencia a la acción de fomento o subvencionada de

las Entidades Locales. Tipos de subvenciones. Procedimiento de

concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subven-

ciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrati-

vas.

65. Transparencia y acceso a la información pública. Ámbito de

aplicación. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información

pública. Régimen de Impugnaciones

66. El modelo de función pública español. Características gene-

rales. Normativa básica. La función pública de las Entidades Lo-

cales. Clases de personal al servicio de las Entidades locales.

Los funcionarios de administración local con habilitación de carác-

ter nacional: régimen jurídico.

67. El personal al servicio de las Entidades locales (I). Instru-

mentos de la ordenación de la gestión de recursos humanos:

plantilla y relación de puestos de trabajo.

68. El personal al servicio de las Entidades locales (II). Selec-

ción. Provisión de puestos de trabajo. La carrera administrativa.

Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones

administrativas.

69. El personal al servicio de las Entidades locales (III). Dere-

chos y deberes. Incompatibilidades. Responsabilidad civil y penal

de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones

públicas. Régimen disciplinario.

70. El personal al servicio de las Entidades locales (IV). Dere-

chos económicos y sistema retributivo. Evaluación del desempe-

ño. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las

Corporaciones Locales.

71. La formación de los recursos humanos. La formación y el

desarrollo profesional de los empleados públicos. Los Planes de

Formación. Evaluación de la formación impartida.

72. Relaciones laborales en la Administración pública: órganos

de representación, determinación de las condiciones de trabajo y

participación del personal al servicio de las Administraciones pú-

blicas. El proceso de negociación colectiva. Los derechos de sin-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 21 de Julio de 2021 Nº 138  p.4459

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



dicación y huelga en el ámbito del sector público.

73. El personal laboral al servicio de las Administraciones públi-

cas. Singularidades de su régimen jurídico en el ámbito público.

Clasificación profesional del personal laboral: grupos y catego-

rías profesionales. Promoción profesional.

74. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-

gos Laborales. Delegados de prevención. Comités de seguridad y

salud.

75. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad

efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El prin-

cipio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas pú-

blicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo pú-

blico.

76. Legislación aplicable en materia de haciendas locales.

Competencia de las Entidades locales en materia tributaria. La fi-

nanciación de los municipios de gran población. La participación

en los tributos del Estado.

77. Presupuesto de las Entidades locales. Principios. Integra-

ción y documentos de que constan. Procedimiento de aprobación

del presupuesto local. Ejecución y liquidación del presupuesto.

78. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la

Constitución y normativa de desarrollo. Principios generales. In-

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sos-

tenibilidad financiera.

79. El planeamiento urbanístico. Clases de Planes. Naturaleza

jurídica de los instrumentos de planeamiento.

80. La ejecución del planeamiento urbanístico. Los diferentes

sistemas de ejecución de los planes.

81. La intervención del uso y edificación del suelo. La disciplina

urbanística. Protección de la legalidad urbanística.

82. Seguridad ciudadana y Policía Local. Los Cuerpos de Poli-

cías Locales. Funciones. La coordinación de las Policías Locales.

Protección Civil. Los servicios de prevención y extinción de incen-

dios.

83. Las competencias municipales en materia de tráfico, circu-

lación de vehículos a motor y seguridad vial. La regulación muni-

cipal de usos de las vías urbanas. El procedimiento sancionador

en materia de tráfico.

84. Las competencias de las Entidades Locales en materia de

medio ambiente urbano: Parques y jardines públicos. La protec-

ción contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica.

85. Las competencias de las entidades locales en materia de

gestión de los residuos urbanos. El abastecimiento de agua y la

evacuación y tratamiento de las aguas residuales.

86. Protección de la salubridad pública. Las competencias sani-

tarias de las Entidades Locales. Cementerios y actividades fune-

rarias. Policía sanitaria mortuoria. El control ambiental de activida-

des.

87. Intervención municipal en el comercio y actividades de ser-

vicio. La venta ambulante. La Intervención municipal en espectá-

culos públicos, actividades recreativas y establecimientos públi-

cos.

88. Las competencias municipales en materia de servicios so-

ciales. Los instrumentos de cooperación y coordinación interadmi-

nistrativa en materia de servicios sociales. Las políticas municipa-

les de juventud e igualdad de género.

89. El alcance de las competencias locales en materia de edu-

cación, la cultura y el deporte. Las obligaciones de las Entidades

Locales en materia de protección del patrimonio histórico-artísti-

co. Competencias de las Entidades Locales en materia de turis-

mo. Municipios turísticos.

90. Las competencias en materia de transporte colectivo de via-

jeros. Los transportes urbanos. Las experiencias de gestión coor-

dinada del transporte de viajeros en ámbitos supramunicipales.

SEGUNDO. Aprobar la convocatoria del procedimiento para la

selección de una plaza de Técnico de Administración General,

funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso-oposi-

ción en turno libre.

TERCERO. Publicar el anuncio de la convocatoria y el texto ín-

tegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, Boletín Oficial del Es-

tado y en el Tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, en la Ciu-

dad de La Rambla, a la fecha indica en el pie de firma del presen-

te documento.

La Rambla, 15 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa Accidental, Rafaela Hinestrosa Codina.
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ANEXO	II

SOLICITUD 	 DE 	 ADMISIÓN 	 AL 	 PROCESO 	 SELECTIVO 	 PARA 	 LA 	 PROVISIÓN 	 EN
PROPIEDAD,	MEDIANTE	CONCURSO-OPOSICIÓN	LIBRE,	DE	UNA	PLAZA	DE	TÉCNICO	DE
ADMNISTRACIÓN	GENERAL,	VACANTE	EN	LA	PLANTILLA	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO
DE	LA	RAMBLA.

DATOS	PERSONALES	DEL	SOLICITANTE

NOMBRE	Y	APELLIDOS: NIF:

FECHA	DE	NACIMIENTO: TELÉFONO:	

DOMICILIO: CP:

MUNICIPIO: PROVINCIA:

Correo	electrónico:

EXPONE:

Primero.- 	Que 	 declara 	 conocer 	 la 	 convocatoria 	 anunciada 	 en 	 el 	 Boletín
O�icial 	 del 	 Estado 	 número 	 ____, 	 de 	 fecha 	 ________________ 	 para 	 la 	 provisión 	 en
propiedad, 	mediante 	 concurso-oposición, 	 turno 	 libre 	de 	una	plaza 	de 	Técnico 	de
Administración	General	en	el	Ayuntamiento	de	La	Rambla,	Escala	de	Administración
General,	incluida	en	la	Oferta	Pública	de	Empleo	Público	Adicional	correspondiente
al	ejercicio	del	año	2021	(BOP	nº	104,	3-6-2021).

Segundo.-	Que	son	ciertos	los	datos	consignados	en	la	presente	solicitud	y	que
reúne	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	y	condiciones	exigidos	en	las	Bases	referidos
a	la	fecha	de	terminación	del	plazo	de	presentación	de	la	solicitud.

Tercero.-	Que	a	la	presente	solicitud	se	adjunta	la	siguiente	documentación:

� Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad.

� Fotocopia	de	la	titulación	exigida	o	del	abono	de	las	tasas	por	su	expedición,	en	el	caso	de
estar 	en 	condiciones	de obtener  la titulación correspondiente o de la documentación

equivalente.

� Fotocopia	del	justi�icante	del	pago	de	la	tasa	de	derechos	de	examen	correspondiente.

� Fotocopia	acreditativa	de	los	méritos	que	se	alegan.

� Informe	Vida	Laboral	actualizado.
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� Justi�icante	discapacidad.

SOLICITA: 	Ser	admitido/a	a	las	pruebas	selectivas	correspondientes,	objeto	de	la	presente

convocatoria.

AUTOBAREMACIÓN

3.1.	Experiencia	profesional: Hasta	un	máximo	de	20	puntos. Puntos 

3.2. 	 Formación 	y 	perfeccionamiento: Hasta 	un	máximo	de 	15
puntos

Puntos

3.3.	Otros	méritos:	Hasta	un	máximo	de	5	puntos Puntos

Total Puntos

En	La	Rambla,	a																		de																					de	2021

Fdo.:	

SR.	ALCALDE-PRESIDENTE	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	LA	RAMBLA.

Le 	 informamos 	que 	 los 	datos 	 facilitados 	pasarán 	a 	 formar 	parte 	de 	 �icheros 	del
Excmo. 	Ayuntamiento	de 	La	Rambla, 	con	 la	�inalidad	de	controlar	y 	gestionar 	el
proceso	de	selección	en	el	que	participa.	Le	informamos	que	de	acuerdo	con	las	bases
de	la	convocatoria	sus	datos	podrán	ser	publicados	en	el	Tablón	de	Edictos	de	la	sede
electrónica	del	Ayuntamiento	de	La	Rambla,	y	podrán	ser	facilitados	a	las	personas
que	demuestren	un	interés	legítimo	en	el	expediente	de	la	convocatoria.	Los	derechos
de 	 acceso, 	 cancelación, 	 recti�icación, 	 oposición, 	 portabilidad 	 de 	 datos 	 u 	 olvido,
podrán 	 ejercitarse 	mediante 	 escrito, 	 con 	 prueba 	 fehaciente 	 de 	 la 	 identidad 	 del
peticionario,	remitiendo	una	comunicación	a	la	dirección	del	responsable	del	�ichero.
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ANEXO	III

ANEXO	III:	AUTOBAREMACION	DE	MÉRITOS	ALEGADOS
ACREDITADOS

3.1.EXPERIENCIA	PROFESIONAL		(Máximo	20,00	puntos)
Nº

Documen
to

3.1.1.	Experiencia MESES PUNTOS VERIFICACIÓN

Servicios 	prestados 	 en 	 cualquiera
de 	 las 	 Administraciones 	 Públicas
como 	 Técnico 	 de 	 Administración
General	(A1)	siempre	que	se	trate
de 	 una 	 relación 	 de 	 carácter
funcionarial	ya	sea	en	interinidad
o	como	funcionario	de	carrera:	0,2
puntos.

X	0,20

Servicios 	prestados 	 en 	 cualquiera
de 	 las 	 Administraciones 	 Públicas
como 	 Secretario-Interventor 	 o
secretario, 	 categoría 	 de 	 entrada,
ya 	 sea 	 a 	 través 	 de 	 relación 	 de
interinidad	o	como	funcionario	de
carrera:	0,2	puntos.

Total	Meses
Total	Experiencia 										Pt

os.
3.2	FORMACIÓN	Y	PERFECCIONAMIENTO	(Máximo	15	puntos)

Nº
Documen

to

Participación 	 como 	 asistente 	 en
acciones 	 formativas 	 y 	 de
perfeccionamiento 	 (cursos,
seminarios,	jornadas,	congresos...),
impartidos 	 u 	 homologados 	 por
Instituciones 	 o�iciales 	 o 	 los
impartidos 	 en 	 el 	 ámbito 	 de 	 la
formación 	 continua 	 por 	 sus
agentes	colaboradores,	que	tengan
relación	directa	con	las	funciones
y/o	temario	(Anexo	I)	de	la	plaza
convocada	a	la	que	se	opta.

HORAS 	
PUNTOS

VERIFICACIÓN

Total
Total	Formación	y
Perfeccionamiento

									Pto
s.

3.3.	OTROS	MÉRITOS.	(Máximo	5	puntos)
Nº

Documen
to

Superación 	 de 	 algún 	 ejercicio
eliminatorio	en	pruebas	selectivas
de 	 acceso 	 como 	 funcionario 	 de

Nº	de	
ejercicios
superados

Total	de
puntos

VERIFICACIÓN
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carrera 	 a 	 puestos 	 de 	 técnico 	 de
administración 	 general,
secretario-interventor	o	secretario
categoría	de	entrada

Total
Total	Otros	Méritos 	Ptos.

TOTAL	AUTOBAREMACIÓN	 	
PUNTO
S

DECLARO 	bajo	mi	expresa	responsabilidad	que	todos	los	datos	consignados	en	la
solicitud,	así	como	la	autobaremación	de	méritos	son	ciertos	y	exactos,	quedando	sin	efectos,
en	caso	contrario.

En	La	Rambla,	a																		de																					de	2021

																																																		

			

																																						Fdo.:	

SR.	ALCALDE-PRESIDENTE	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	LA	RAMBLA

Le 	 informamos 	que 	 los 	datos 	 facilitados 	pasarán 	a 	 formar 	parte 	de 	 �icheros 	del
Excmo. 	Ayuntamiento	de 	La	Rambla, 	con	 la	�inalidad	de	controlar	y 	gestionar 	el
proceso	de	selección	en	el	que	participa.	Le	informamos	que	de	acuerdo	con	las	bases
de	la	convocatoria	sus	datos	podrán	ser	publicados	en	el	Tablón	de	Edictos	de	la	sede
electrónica	del	Ayuntamiento	de	La	Rambla,	y	podrán	ser	facilitados	a	las	personas
que	demuestren	un	interés	legítimo	en	el	expediente	de	la	convocatoria.	Los	derechos
de 	 acceso, 	 cancelación, 	 recti�icación, 	 oposición, 	 portabilidad 	 de 	 datos 	 u 	 olvido,
podrán 	 ejercitarse 	mediante 	 escrito, 	 con 	 prueba 	 fehaciente 	 de 	 la 	 identidad 	 del
peticionario,	remitiendo	una	comunicación	a	la	dirección	del	responsable	del	�ichero.

Miércoles, 21 de Julio de 2021Nº 138  p.4464
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Ayuntamiento de Santa Eufemia

Núm. 2.889/2021

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda elevado a definitivo el acuerdo ple-

nario inicial, de fecha 24 de mayo de 2021, aprobatorio de la mo-

dificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por prestación

de servicios funerarios en el Cementerio Municipal de Santa Eufe-

mia (Córdoba), cuyo texto íntegro se hace público para su gene-

ral conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

70,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS EN EL CEMENTERIO MU-

NICIPAL DE SANTA EUFEMIA, CÓRDOBA.

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el

Ayuntamiento de Santa Eufemia, Córdoba, establece la tasa por

prestación de servicios de cementerios municipal, que se regirá

por la presente Ordenanza, cuyas normas atienden en lo previsto

en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de este tributo, la concesión de

unidades de enterramiento, nichos y columbarios, así como la

prestación de servicios funerarios como inhumaciones, exhuma-

ciones, etc. en el cementerio Municipal de Santa Eufemia, Córdo-

ba.

DEVENGO

Artículo 3.

El devengo de la tasa se produce cuando se presente la solici-

tud que inicie la actuación o el expediente oportuno, que no se

realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago corres-

pondiente.

SUJETO PASIVO

Artículo 4.

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas, fí-

sicas o jurídicas, y las entidades a que se refiere el artículo 35.4

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, adqui-

rentes de las unidades de enterramiento y de los derechos de

uso, así como de la prestación de los servicios de inhumaciones,

exhumaciones, etc. tanto en nichos como en columbarios.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 5.

La base imponible se determinará atendiendo a la diferente na-

turaleza de los servicios prestados y de las actividades realiza-

das, coincidiendo, en el caso de esta Ordenanza, con las cuotas

tributarias determinadas en el Anexo I.

RESPONSABLES

Artículo 6.

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tribu-

tarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o

colaboradora en realización de una infracción tributaria. En los su-

puestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-

grantes del grupo serán responsables solidarios de las infraccio-

nes cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, co-

munidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso-

nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimo-

nio separado, susceptible de imposición, responderán solidaria-

mente y en proporción a sus respectivas participaciones de las

obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples

y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones

graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores

de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumben-

cia, para el cumplimiento de obligaciones tributarias infringidas,

consintieran en el cumplimiento por quienes dependan de ellos o

adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimis-

mo, tales administradores responderán subsidiariamente de las

obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar

por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o

liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en

general, cuando por negligencia o mala fe realicen las gestiones

necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributa-

rias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean

imputables a los respectivos sujetos pasivos.

EXENCIÓN, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGAL-

MENTE APLICABLES

Artículo 7.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario

alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los

Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente previs-

tos en normas con rango de Ley.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 8.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y

sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a

lo dispuesto en los artículos 77 y siguiente de la Ley General Tri-

butaria y demás normativa aplicable.

ANEXO I

TARIFAS ORDENANZA FISCAL

TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CEMENTERIO

MUNICIPAL

CÓDIGOS EPÍGRAFE 1.- CONCESIONES AÑOS EUROS

(IVA incluido)

01 1ª CONCESIÓN NICHO 50 580 €

02 1ª CONCESIÓN COLUMBARIO 50 250 €

03 INHUMACIÓN NICHO --- 80 €

04 INHUMACIÓN COLUMBARIO — 80 €

05 EXHUMACIÓN (RESTOS) — 225 €

ACLARACIONES:

03. Servicio de inhumación en un nicho mediante tapamento de obra (no incluye lápi-

da).

04. Servicio de inhumación en un columbario (cenizas), mediante tapamento de obra

(no incluye lápida).

05. Servicio de exhumación de restos de cadáveres.

En Santa Eufemia, 12 de julio de 2021. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde–Presidente, Antonio Castillejo Jiménez.

Núm. 2.895/2021
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Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda elevado a definitivo el acuerdo ple-

nario inicial, de fecha 24 de mayo de 2021, aprobatorio de la mo-

dificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por utili-

zación privativa o aprovechamiento especial del dominio público

municipal, cuyo texto íntegro se hace público para su general co-

nocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70,2

de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTI-

LIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL

DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL.

ARTÍCULO 1. CONCEPTO

De conformidad con lo previsto en el artículo 57, en relación

con los artículos 20 y siguientes del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayunta-

miento establece la tasa por utilizaciones privativas o aprovecha-

mientos especiales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública

especificado en las Tarifas contenidas en el artículo 3, que se re-

girá por la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2. OBLIGADOS AL PAGO

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta ordenanza

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias o

quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la

oportuna autorización.

ARTÍCULO 3. CUANTÍA

1. Las cuantías de la tasa regulada en este Ordenanza será la

fijada en las tarifas cserán las siguientes:

A) Por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o

atracciones situados en terreno de uso público e industrias calle-

jeras y ambulantes: 0,25 € ml y día.

B) Por ocupación de terrenos de uso público con mesas y si-

llas con finalidad lucrativa; 0,05 €/m² y día.

C) El 1,5% de los ingresos brutos procedentes de facturación

que obtengan anualmente en este término municipal las empre-

sas explotadoras de servicios de suministro que afecten a la ge-

neralidad o una parte importante del vecindario.

2. La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefóni-

ca de España SA, está englobada en la compensación en metáli-

co de periodicidad anual.

ARTÍCULO 4. NORMAS DE GESTIÓN

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquida-

rán por cada aprovechamiento solicitado y serán irreducibles por

los periodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de

aprovechamiento regulados en esta ordenanza deberán solicitar

previamente la correspondiente licencia y realizar el depósito pre-

vio a que se refiere el artículo siguiente.

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con

exactitud la duración del aprovechamiento, se entenderá prorro-

gada hasta que se presente la declaración de baja de los intere-

sados.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día pri-

mero del periodo natural de tiempo siguiente señalado en los epí-

grafes de las tarifas. La bo presentación de la baja determinará la

obligación de continuar abonando la tasa.

ARTÍCULO 5. OBLIGADOS AL PAGO

1. La obligación de pago de las tasa regulada en este Ordenan-

za nace:

a) Tratándose de concesiones de aprovechamiento de la vía

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autori-

zados y prorrogados, el día primero de cada uno de los periodos

naturales de tiempo señalados en la tarifa.

2. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevo aprovechamiento, por

ingreso directo en la Tesorería Municipal pero siempre antes de

retirar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autoriza-

dos y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrícu-

las de esta tasa, o liquidaciones a empresas explotadoras de su-

ministros, en el primer semestre del año natural.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse

a partir del día 1 de enero de 2018, permaneciendo en vigor has-

ta su modificación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Se suspende la aplicación de las tarifas A y B, previstas en el

artículo 3 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Utili-

zaciones Privativas o Aprovechamientos especiales del Dominio

Público Local, hasta el día 31 de diciembre de 2021

Santa Eufemia, 12 de julio de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Antonio Castillejo Jiménez.

Núm. 2.896/2021

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda elevado a definitivo el acuerdo ple-

nario inicial, de fecha 24 de mayo de 2021, aprobatorio de la mo-

dificación de la Ordenanza Reguladora del Comercio Ambulante

en Mercadillo en el término municipal de Santa Eufemia (Córdo-

ba), cuyo texto íntegro se hace público para su general conoci-

miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70,2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local:

ORDENANZA REGULADORA

DEL COMERCIO AMBULANTE EN MERCADILLO EN EL TER-

MINO MUNICIPAL DE SANTA EUFEMIA (CÓRDOBA).

TÍTULO I

DEL COMERCIO AMBULANTE

Artículo 1. Objeto

1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular con carácter

general el Comercio Ambulante dentro del término municipal de

Santa Eufemia de conformidad con lo previsto en la Ley 9/1988,

de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante, modificada por la

Ley 3/2010, de 21 de mayo, por la que se modifican diversas le-

yes para la transposición en Andalucía de la Directiva

2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Euro-

peo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior.

2. Se entiende por comercio ambulante el que se realiza fuera

de establecimiento comercial permanente, con empleo de instala-

ciones desmontables, transportables o móviles, de la forma y con

las condiciones que se establecen en la Ley 9/1988, de 25 de No-

viembre.

Artículo 2. Modalidades de Comercio Ambulante.

El ejercicio del comercio ambulante en el término municipal de

Santa Eufemia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de

la Ley de Comercio Ambulante, adoptará la modalidad de MER-

CADILLO, entendiéndose por tal el que se celebre regularmente,

con una periodicidad determinada, en los lugares públicos esta-

blecidos en la presente Ordenanza.
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Artículo 3. Modalidades excluidas.

Quedan excluidas de esta Ordenanza cualquier actividad no

contemplada en el artículo anterior y, en concreto, las siguientes:

a) Venta a distancia realizada a través de un medio de comuni-

cación, sin reunión de comprador y vendedor.

b) Venta automática realizada a través de máquina.

c) Venta domiciliaria realizada en domicilios privados, lugares

de ocio o reunión, centros de trabajo y similares.

d) Reparto o entrega de mercancías a domicilio.

e) Las actividades comerciales que entran dentro del ámbito de

aplicación de la Ley 15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de

Andalucía.

Artículo 4. Emplazamiento

Corresponde al Ayuntamiento de Santa Eufemia, la determina-

ción del número y superficie de los puestos para el ejercicio de la

venta ambulante.

Artículo 5. Sujetos.

El comercio ambulante en mercadillo podrá ejercerse por toda

persona física o jurídica que se dedique a la actividad del comer-

cio al por menor y reúna los requisitos exigidos en la presente or-

denanza y otros que, según la normativa, les fuera de aplicación.

Artículo 6. Ejercicio del Comercio Ambulante.

Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización mu-

nicipal, en el ejercicio de su actividad comercial, deberán cumplir

los siguiente requisitos:

a) Respetar las condiciones exigidas en la normativa regulado-

ra de los productos objeto de comercio, en especial de aquellos

destinados a alimentación humana.

b) Tener expuesto al público, en lugar visible, las placa identifi-

cativa y los precios de venta de las mercancías, que serán fina-

les y completos, impuestos incluidos.

c) Tener a disposición de la autoridad competente las facturas y

comprobantes de compra de los productos objeto de comercio.

d) Tener a disposición de las personas consumidoras y usua-

rias las hojas de quejas y reclamaciones, de acuerdo con el mo-

delo reglamentariamente establecido y exhibir el cartel informati-

vo de disposición de dichas hojas (Decreto 72/2008, de 4 de mar-

zo).

e) Estar al corriente de las tasas que las Ordenanzas municipa-

les establecen.

Artículo 7. Régimen Económico

El ayuntamiento podrá fijar las tasas correspondientes por la

utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo público,

actualizando anualmente la cuantía. A estos efectos se tendrán

en cuenta los gastos de conservación y mantenimiento de las in-

fraestructuras afectadas.

TITULO II

DEL REGIMEN DE AUTORIZACIÓN

Artículo 8. Autorización Municipal.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la Ley de Co-

mercio Ambulante, para el ejercicio de la modalidad de comercio

ambulante prevista en el artículo 2 de la presente Ordenanza, al

desarrollarse en suelo público, será precisa la autorización previa

del Ayuntamiento, conforme al procedimiento de concesión reco-

gido en el Título III de la presente Ordenanza.

2. La duración de la citada autorización será de 4 años, y sólo

será prorrogada con el fin de garantizar a los titulares de la mis-

ma la amortización de las inversiones y una remuneración equita-

tiva de los capitales invertidos.

3. En los casos en que se autorice el comercio en espacios de

celebración de fiestas populares, la autorización se limitará el pe-

riodo de duración de las mismas.

4. Las personas que vayan a solicitar la autorización a la que

se refiere este artículo, y las que trabajen en el puesto en rela-

ción con la actividad comercial, habrán de cumplir con los siguien-

te requisitos:

a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente, y al co-

rriente en el pago del impuesto de actividades económicas o, en

su caso de estar exentos, estar dado de alta en el censo de obli-

gados tributarios.

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que

corresponda, y al corriente en el pago de las cotizaciones de la

misma.

c) Los prestadores procedentes de terceros países deberán

acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y

trabajo.

d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cu-

bra los riesgos de la actividad comercial.

e) En el caso de que los objetos de venta consistan en produc-

tos para la alimentación humana, las personas que vayan a mani-

pular los alimentos deberán estar en posesión del certificado co-

rrespondiente acreditativo de la formación como manipulador de

alimentos.

4. El Ayuntamiento entregará a las personas físicas o jurídicas

que hayan obtenido autorización para el ejercicio del comercio

ambulante en mercadillo dentro de su término municipal, una pla-

ca identificativa que contendrá los datos esenciales de la autori-

zación.

Artículo 9. Contenido de la autorización.

-En las autorizaciones expedidas por el Ayuntamiento se hará

constar:

a) La persona física o jurídica titular de la autorización para el

ejercicio del comercio ambulante, su DNI o NIF, domicilio a efec-

tos de posibles reclamaciones y, en su caso, las personas con re-

lación familiar o laboral que vayan a desarrollar en su nombre la

actividad.

b) La duración de la autorización.

c) La modalidad de Comercio Ambulante autorizada (Mercadi-

llo).

d) La indicación precisa del lugar, fechas y horario en que se va

a ejercer la actividad.

e) El tamaño, ubicación y estructura del puesto donde se va a

realizar la actividad comercial.

f) Los productos autorizados para su comercialización.

2. La titularidad de la autorización es personal, pudiendo ejer-

cer la actividad en nombre del titular su cónyuge o persona unida

a éste en análoga relación de afectividad e hijos, así como sus

empleados, siempre que estén dados de alta en la Seguridad So-

cial, permaneciendo invariables durante su periodo de duración

mientras no se efectúe de oficio un cambio en las condiciones ob-

jetivas de concesión. En tal caso el Ayuntamiento podrá expedir

una nueva autorización por el tiempo de vigencia que reste de la

anterior.

3. La autorización será transmisible, previa comunicación al

Ayuntamiento, sin que esa trasmisión afecte a su periodo de vi-

gencia, y sin perjuicio de la necesidad de cumplimiento de los re-

quisitos para su ejercicio y demás obligaciones que ello pudiera

conllevar.

Artículo 10. Revocación de la autorización.

Las autorizaciones podrán ser revocadas por el Ayuntamiento

en los casos de infracciones muy graves previstas en el artículo 8

de la Ley de Comercio Ambulante.

Artículo 11. Extinción de la autorización.
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Las autorizaciones se extinguirán por:

a. Cumplimiento del plazo para el que ha sido concedida la au-

torización.

b. Muerte o incapacidad sobrevenida del titular que no le permi-

ta ejercer la actividad, disolución de la empresa en su caso.

c. Renuncia expresa o tácita a la autorización.

d. Dejar de reunir cualquiera de los requisitos previstos en la

Ordenanza como necesarios para solicitar la autorización o ejer-

cer la actividad.

e. No cumplir con las obligaciones fiscales y de seguridad so-

cial o el impago de las tasas correspondientes.

f. Por revocación.

g. Por cualquier otra causa prevista legalmente.

TITULO III

DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN

Artículo 12. Garantías del procedimiento.

Tal y como establece el artículo 3.1 de la Ley del Comercio Am-

bulante, el procedimiento para la concesión de la autorización

municipal para el ejercicio del comercio ambulante ha de garanti-

zar la transparencia, imparcialidad y publicidad adecuada de su

inicio, desarrollo y fin.

Para el supuesto de convocatoria de los puestos a ocupar en el

mercadillo de este término municipal se hará, al menos un mes

antes de la adjudicación, mediante Resolución de la Alcaldía , pu-

blicada en el boletín Oficial de la Provincia, expuesta en el Ta-

blón de Edictos y, en su caso, en la página web del Ayuntamien-

to.

Artículo 13. Solicitudes y plazo de presentación.

1 Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer las moda-

lidades de comercio ambulante incluidas en esta Ordenanza, ha-

brán de presentar su solicitud en el Registro del Ayuntamiento o a

través de la ventanilla única, conforme al modelo recogido como

Anexo de la presente Ordenanza. En el mismo se acompañará

una declaración responsable en la que se acredite el cumplimien-

to de los siguientes requisitos:

-Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes correspondientes

del Impuesto sobre Actividades Económicas o, en su caso encon-

trarse en alguno de los supuestos de exención establecidos por la

normativa vigente.

-Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que

corresponda, y al corriente en el pago de las cotizaciones de la

Seguridad Social.

-Los prestadores procedentes de terceros países deberán acre-

ditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la legis-

lación vigente en materia de autorizaciones de residencia y traba-

jo.

-Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra

los riesgos de la actividad comercial.

-En el caso de que los objetos de venta constan en productos

para la alimentación humana, estar en posesión del certificado

correspondiente acreditativo de la formación como manipulador

de alimentos.

Asimismo, en el caso de personas jurídicas, se habrá de pre-

sentar una relación acreditativa de los socios o empleados que

van a ejercer la actividad en nombre de la sociedad así como la

documentación acreditativa de la personalidad y poderes del re-

presentante legal de la persona jurídica.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días a

contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocato-

ria.

3. Para la valoración de los criterios recogidos en el artículo 14

de esta Ordenanza, será necesario aportar la documentación

acreditativa.

Artículo 14. Criterios para la concesión de las autorizaciones.

Dentro del derecho de libre establecimiento y de libre presta-

ción de servicios, la Corporación Municipal, con el fin de conse-

guir una mayor calidad de la actividad comercial y el servicio

prestado, la mejor planificación sectorial, el mejor prestigio y la

mayor seguridad del mercadillo, podrá tener en cuenta los si-

guientes criterios para la adjudicación de los puestos:

a. El capital destinado a inversiones directamente relacionadas

con la actividad y el grado de amortización del mismo en el mo-

mento de la presentación de la solicitud.

b. La disponibilidad de los solicitantes de instalaciones desmon-

tables adecuadas para la prestación de un servicio de calidad.

c. La experiencia demostrada en la profesión, que asegure la

correcta prestación de la actividad comercial.

d. La consideración de factores de política social como:

-Las dificultades para el acceso al mercado laboral de los solici-

tantes.

-Número de personas dependientes económicamente de los

solicitantes.

e. Poseer los solicitantes algún distintivo de calidad en materia

de comercio ambulante.

f. Haber participado los solicitantes en cursos, conferencias, jor-

nadas u otras actividades relacionadas con el comercio ambulan-

te, especialmente aquellas que pongan de manifiesto el conoci-

miento de las características particulares (etnográficas y cultura-

les) de este término municipal, así como de su mercadillo.

g. No haber sido sancionados los solicitantes, con resolución

firme, por infracción de las normas reguladoras del comercio am-

bulante.

h. Acreditar documentalmente estar sometido al sistema de ar-

bitraje para resolver las reclamaciones que puedan presentar los

consumidores y usuarios.

i. Encontrarse inscrito en cualquier Registro de Comercio Am-

bulante de un Estado miembro europeo y consecuentemente ser

reconocido como profesional del sector (carnet profesional).

Artículo 15. Resolución.

1. El plazo para resolver las solicitudes de autorización será de

tres meses a contar desde el día siguiente al termino del plazo sin

haberse notificado la resolución, los interesados podrán entender

desestimada su solicitud.

2. Las autorizaciones para el ejercicio del Comercio Ambulante,

serán concedidas por la Alcaldía.

TÍTULO IV

DE LAS MODALIDADES DE COMERCIO AMBULANTE

CAPÍTULO I

DEL COMERCIO DE MERCADILLO

Articulo 16. Ubicación

1. El mercadillo del término municipal de Santa Eufemia se ubi-

ca en la vía pública de la Plaza del Mercado y en Calle Real, des-

de el nº 46 al 51.

2. El Ayuntamiento podrá acordar, por razones de interés públi-

co y mediante acuerdo motivado, el traslado del emplazamiento

habitual del mercadillo, comunicándose al titular de la autoriza-

ción con una antelación de quince días, salvo que por razones de

urgencia este plazo deba ser reducido. La ubicación provisional

sólo podrá mantenerse mientras no desaparezcan los motivos

que han ocasionado el traslado.

Artículo 17. Fecha de celebración y horario.

1. El Mercadillo se celebrará todos los miércoles del año, y el

horario del mismo será desde las 8:00, hasta las 14:00 h. En ca-

so de interés público, mediante acuerdo motivado, se podrán mo-
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dificar la fecha y horario, comunicándose al titular de la autoriza-

ción con una antelación mínima de quince días, salvo que por ra-

zones de urgencia este plazo deba ser reducido. Dicha modifica-

ción sólo podrá mantenerse mientras no desaparezcan los moti-

vos que han ocasionado el cambio.

2. A la hora de comienzo del mercadillo, los coches, camiones

y vehículos de toda clase han de haber efectuado sus operacio-

nes de descarga y estar aparcados fuera del recinto del mercadi-

llo.

3. Durante las dos horas siguientes a la conclusión del mercadi-

llo los puestos del mismo deberán ser desmontados y el lugar de-

jado en perfecto estado de limpieza.

Artículo 18. Puestos.

1. El mercadillo constará de 16 puestos, instalados conforme a

la localización que se adjunta como Anexo a la presente Orde-

nanza.

2. El tamaño de los puestos podrá oscilar entre un mínimo de

18 y un máximo de 48 m².

3. Las instalaciones utilizadas para el comercio en mercadillo

han de ser desmontables y reunir las condiciones necesarias pa-

ra servir de soporte a los productos dentro de unos mínimos re-

quisitos de seguridad, de presentación y de higiene. No se po-

drán ocupar los terrenos del mercadillo con otros elementos que

no sean los puestos desmontables.

Articulo 19. Contaminación acústica.

Queda expresamente prohibido el uso de megafonía o de cual-

quier otra fuente de ruido que sobrepase el límite de decibelios

establecidos en la normativa vigente de calidad del aire.

TITULO V

COMISIÓN MUNICIPAL DE COMERCIO AMBULANTE

Artículo 20. Comisión Municipal de Comercio Ambulante

1. El Pleno de la Corporación podrá crear una Comisión Munici-

pal de Comercio Ambulante, a la que se le dará cuenta en los ca-

sos previstos en el artículo 4 de la Ley de Comercio Ambulante,

en los supuestos de traslado provisional de ubicación del Merca-

dillo previstos en el artículo 16 de esta Ordenanza y todas aque-

llas cuestiones que se consideren oportunas relacionadas con el

ejercicio del comercio ambulante.

2. La composición, organización y ámbito de actuación de la

misma, serán establecidas en el correspondiente acuerdo plena-

rio.

3. El dictamen de este Comisión, aunque preceptivo, no será

en ningún caso vinculante.

TITULO VI

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 21. Potestad de inspección y sancionadora

1. Los servicios municipales que en cada caso resulten compe-

tentes ejercerán la inspección y vigilarán del ejercicio de las acti-

vidades reguladas en la presente Ordenanza, cuidando de que

las mismas se ajusten a sus preceptos, sin perjuicio de otras atri-

buciones competenciales establecidas en la legislación vigente.

2. Cuando se detecten infracciones para cuya sanción sea

competente este Ayuntamiento, se procederá a la instrucción del

correspondiente expediente previo a la subsiguiente imposición

de la sanción que corresponda si ello fuera procedente.

3. Si se detectaran infracciones para cuya sanción no fuera

competente el Ayuntamiento, se dará cuenta inmediata de las

mismas a la autoridad que corresponda, en especial, en el aspec-

to sanitario.

Artículo 22. Medidas cautelares.

1. Con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución que

pudiera recaer, así como la protección provisional de los intere-

ses implicados, en el caso de infracciones graves o muy graves,

se podrán adoptar motivadamente como medidas provisionales la

incautación de los productos objeto de comercio no autorizados, y

la incautación de los puestos, instalaciones, vehículos o cual-

quier medio utilizado para el ejercicio de la actividad.

2. Las medidas provisionales podrán ser adoptadas una vez ini-

ciado el procedimiento, o bien, por razones de urgencia, antes de

la iniciación por el órgano competente para efectuar las funcio-

nes de inspección. En este caso, las medidas deberán ser confir-

madas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del

procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días

siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que

proceda. Estas medidas se extinguirán con la eficacia de la reso-

lución administrativa que ponga fin al procedimiento correspon-

diente.

Artículo 23. Infracciones.

A los efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con lo dispues-

to en el artículo 8º.2 de la Ley 9/1988, las infracciones se clasifi-

can de la siguiente forma:

A) Infracciones leves:

-No tener expuesta al público, en lugar visible, la placa identifi-

cativa y los precios de venta de las mercancías.

-No tener, a disposición de la autoridad competente, las factu-

ras y comprobantes de compra de los productos objeto de comer-

cio.

-No tener a disposición de los consumidores y usuarios, las ho-

jas de quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y

usuarias en Andalucía, así como el cartel informativo al respecto.

-El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas

en la autorización municipal, que no constituya infracción grave.

-Cualquier otra acción y omisión que constituya incumplimiento

de la Ley 9/1988 y que no está considerada como falta grave y

muy grave, así como de las obligaciones específicas derivadas de

la Ordenanza Municipal, salvo que se encuentren tipificadas en

algunas de las otras dos categorías.

B) Infracciones graves.

a) La reincidencia en infracciones leves. Se entenderá que

existe reincidencia por comisión en el termino de un año de más

de una infracción leve. Cuando así haya sido declarado por reso-

lución firme.

b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa

reguladora de los productos objeto de comercio, así como el co-

mercio de los no autorizados.

c) La desobediencia o negativa a suministrar información a la

autoridad municipal o a sus funcionarios o agentes en el cumpli-

miento de su misión.

d) El ejercicio de la actividad incumpliendo las condiciones es-

tablecidas en la autorización municipal respecto al lugar autoriza-

do, fecha, horario, tamaño, ubicación y estructura de los puestos.

e) El ejercicio de la actividad por personas distintas a las pre-

vistas en la autorización municipal.

C) Infracciones muy graves:

a) La reincidencia en infracciones graves. Se entenderá que

existe reincidencia por comisión en el término de un año de más

de una infracción grave, cuando así haya sido declarado por reso-

lución firme.

b) Carecer de la autorización municipal correspondiente.

c) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal,

funcionarios y agentes de la misma, en cumplimiento de su mi-

sión.

Artículo 24. Sanciones.

1. Las infracciones podrán ser sancionadas como sigue:

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 21 de Julio de 2021 Nº 138  p.4469

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



a) Las leves con apercibimiento o multa de hasta 1.500 euros.

b) Las graves con apercibimiento y multa de 1.501 a 3.000 eu-

ros.

c) Las muy graves con multa de 3.001 a 18.000 euros.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de

Comercio Ambulante, para la graduación o calificación de las san-

ciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

-El volumen de la facturación a la que afecte.

-La naturaleza de los perjuicios causados.

-El grado de intencionalidad del infractor o reiteración.

-La cuantía del beneficio obtenido.

-La reincidencia, cuando no sea determinante de la infracción.

-El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo

la infracción.

-El número de consumidores y usuarios afectados.

3. Además de las sanciones previstas en el apartado primero,

en el caso de infracciones graves o muy graves se podrá acordar

con carácter accesorio la revocación de la autorización municipal,

así como el decomiso de la mercancía que sea objeto de comer-

cio y el decomiso de los puestos, instalaciones vehículos o cual-

quier medio utilizado para el ejercicio de la actividad.

Artículo 25. Prescripción.

1. La prescripción de las infracciones recogidas en esta Orde-

nanza, se producirán de la siguiente forma:

a) La leves, a los dos meses.

b) Las graves al año.

c) Las muy graves, a los dos años.

2. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el

día que se hubiere cometido la infracción o, en su caso, desde

aquel en que hubiese podido incoarse el procedimiento, y de con-

formidad con lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y

en el Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potes-

tad sancionadora.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las autorizaciones que estuvieran vigentes en el momento de

la entrada en vigor de esta Ordenanza serán prorrogadas a partir

de ese momento hasta que transcurra el plazo previsto en el artí-

culo 8.2 de esta ordenanza.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la aprobación definitiva de la presente Ordenanza,

quedan derogadas todas las disposiciones municipales que se

opongan a la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno en sesión

celebrada el día 22 de marzo de 2011, y entrará en vigor el día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Se suspende la aplicación del el ARTICULO 7. RÉGIMEN

ECONÓMICO, de la presente Ordenanza hasta el día 31 de di-

ciembre de 2021.

Santa Eufemia, 12 de julio de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Antonio Castillejo Jiménez.

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 2.858/2021

Por Resolución de Alcaldía 926/2021, de fecha 8-07-21, se han

aprobado las las bases para la contratación durante cuatro me-

ses a jornada completa del puesto de Personal de apoyo al área

de mantenimiento de vías públicas, al amparo de lo previsto en el

artículo 15 del TRET, documento electrónico con CSV 8BAC

47F4 CCF4 84B2 2D2C.

Las características del puesto son:

-Denominación: Personal de apoyo al área de mantenimiento

de vías públicas.

-Grupo de cotización: 10.

-Duración: Cuatro meses a jornada completa.

Quienes deseen participar en las pruebas selectivas podrán so-

licitarlo mediante INSTANCIA AUTOBAREMABLE que se dirigirá

a la Alcaldía del Ayuntamiento de Villa del Río y durante el plazo

de 5 días naturales contados a partir del siguiente a la publica-

ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y ta-

blón de edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento de Villa

del Río (https://www.villadelrio.es).

SE PRESENTARÁN PREFERENTEMENTE EN EL REGIS-

TRO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA SEDE ELECTRÓNI-

CA DEL AYUNTAMIENTO https://www.villadelrio.es, aunque tam-

bién podrán presentarse en el Registro General presencial o en

cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

El modelo de INSTANCIA AUTOBAREMADA para tomar parte

en el proceso selectivo será el que figura como Anexo I a las pre-

sentes bases. En la INSTANCIA AUTOBAREMADA deberá espe-

cificarse todos los méritos valorables que se aleguen y SE ACRE-

DITARÁN CUANDO LOS CANDIDATOS SEAN REQUERIDOS

PARA ELLO (NO EN EL MOMENTO DE PRESENTACIÓN DE

INSTANCIAS).

En Villa del Río, 9 de julio de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Emilio Monterroso Carrillo.

Ayuntamiento de Villaharta

Núm. 2.925/2021

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión

celebrada el día 8 de julio de 2021, el Presupuesto General para

2021, permanecerá expuesto al público en la Secretaría Interven-

ción de esta Entidad, por plazo de quince días, durante los cua-

les los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones

ante el Pleno, todo ello de conformidad con lo previsto en los artí-

culos 169 y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de mar-

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales.

De no presentarse reclamaciones en el expresado plazo, el

Presupuesto se considerará definitivamente aprobado.

Villaharta, 14 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Alfonso Expósito Galán.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 2.920/2021

La Vicepresidencia del Instituto de Cooperación con la Hacien-

da Local (Organismo dependiente de la Diputación Provincial de

Córdoba), en ejercicio de las competencias conferidas por la Pre-

sidencia mediante Decreto de 11 de julio de 2019, con fecha 9 de

julio de 2021 y nº de Resolución 2021/00019161, ha acordado:
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Convocar las pruebas selectivas para la provisión de las si-

guientes plazas de la plantilla de personal laboral, incluidas en las

Ofertas de Empleo Público de 2019, 2020 y 2021, reservadas a

promoción interna, con sujeción a las bases aprobadas por el

Consejo Rector en sesión de 28 de Junio de 2021:

-5 plazas de Administrativo (Anexo A).

-1 plaza de Oficial Mantenimiento (Anexo B).

-1 plaza de Técnico Medio (Anexo C).

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 14 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

ANEXO A

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO

A 5 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A (PERSONAL LABORAL),

RESERVADAS A PROMOCIÓN INTERNA, E INCLUIDAS EN

LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE 2020 Y 2021.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación de la

c o n v o c a t o r i a  p a r a  l a  p r o v i s i ó n  d e  5  p l a z a s  d e

ADMINISTRATIVO/A, incluidas en las Ofertas de Empleo Público

de 2020 y 2021, reservadas a promoción interna, pertenecientes

a la plantilla de personal laboral y dotadas con las retribuciones

previstas en el Convenio Colectivo de aplicación.

1.2. Al presente procedimiento de selección, le será de aplica-

ción el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley por la que se regula

el Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo no opuesto a

ella, la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local; Ley 30/1984 de 2 de agosto, de medidas para la re-

forma de la Función Pública; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 17 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dis-

posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio; Convenio Colectivo del Instituto

de Cooperación con la Hacienda Local (ICHL); las bases de la

presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso en la Administración del Estado.

1.3 La previsión sobre la duración máxima de la fase de oposi-

ción del proceso selectivo es de seis meses, celebrándose el pri-

mer ejercicio en un plazo máximo de cuatro meses desde la publi-

cación de la esta convocatoria.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

siguientes requisitos:

1. Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha

de finalización del plazo de presentación de solicitudes el título de

Bachiller o Técnico. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Or-

den EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen

equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secun-

daria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Or-

den EDU/520/2011, de 7 de marzo. Se entiende que se está en

condiciones de obtener el título académico cuando se han abona-

do los derechos por su expedición.

2. Tener la condición de empleado/a laboral fijo, en la catego-

ría Auxiliar administrativo, según el vigente Convenio Colectivo.

3. Acreditar al menos dos años de antigüedad en la categoría

indicada.

Tales requisitos deberán poseerse en el día de finalización del

plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el mo-

mento de la formalización del correspondiente contrato laboral in-

definido.

3. SOLICITUDES

3.1. Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, manifestan-

do que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presidencia del

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, en el plazo de

veinte días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.2. La solicitud, se cumplimentará exclusivamente en modelo

oficial a través de la sede electrónica, accediendo a:

"https://sede.haciendalocal.es - Convocatorias de Empleo".

La tramitación por esta vía le permitirá:

-La cumplimentación, generación, firma y presentación de la

solicitud de inscripción en formato electrónico.

-Aportar la documentación acreditativa de los méritos alegados

de forma electrónica.

-Generar la autoliquidación de la tasa, pudiendo optar por su

impresión y pago en una entidad bancaria o pagar directamente

por medios electrónicos.

-Aportar, si procede, la documentación acreditativa de la bonifi-

cación o exención de la tasa de forma electrónica.

La autoliquidación de la Tasa por la participación en los proce-

sos de selección de personal, se realizará conforme a la Orde-

nanza fiscal en vigor, publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia nº 243, de 27 de diciembre de 2017. De acuerdo con esta Or-

denanza, el importe que corresponde abonar para el presente

proceso selectivo es 11,50 euros. En el caso de indicar alguno de

los motivos de exención o bonificación previstos, deberá aportar-

se la documentación acreditativa de tal circunstancia.

No será necesario aportar el justificante del ingreso junto con la

solicitud de inscripción.

La falta de ingreso de la Tasa o de la justificación del derecho a

la exención o bonificación, determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la mera acreditación del pago de la tasa, exi-

mirá del trámite obligatorio de presentar, en tiempo y forma, la so-

licitud de inscripción de acuerdo con lo dispuesto en la convocato-

ria.

3.3. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspi-

rantes presenten su solicitud por el procedimiento establecido,

constando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos en la base 2ª, referidos siempre a la fecha de expiración del

plazo señalado para la presentación de instancias.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solici-

tud podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a

petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las adapta-

ciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios pa-

ra la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndose a

las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los interesa-

dos deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de inscripción, en la que han de reflejar las necesidades

que tengan para acceder al proceso de selección y se adjuntará

el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía, acreditando de forma feha-

ciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado origen al gra-

do de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), que deberá

ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

3.6. Los datos personales aportados por los interesados con la

solicitud de participación, serán tratados con la finalidad única de

gestionar su participación en dichos procesos, ajustándose al Re-

glamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 27 de abril de 2016, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-

ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-
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rechos digitales. En la Sede electrónica del Instituto de Coopera-

ción con la Hacienda Local se facilitará la información relativa a

los posibles tratamientos y el ejercicio de los derechos sobre los

mismos.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Órga-

no competente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes,

declarando aprobada la lista de admitidos y de excluidos, expre-

sando en su caso la causa de exclusión. Dicha resolución se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede electróni-

ca del Organismo:

https://sede.haciendalocal.es - Convocatorias de empleo, seña-

lándose un plazo de diez días hábiles para subsanación de posi-

bles defectos. En la misma resolución se hará público el lugar y

fecha de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de ac-

tuación de los aspirantes.

4.2. La lista de admitidos y excluidos una vez subsanados los

defectos detectados, así como el resto de anuncios relativos a es-

ta convocatoria que deban realizarse con posterioridad, se publi-

carán exclusivamente en la Sede electrónica del Organismo:

https://sede.haciendalocal.es - Convocatorias de empleo.

5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

-Presidente: El Gerente u otro responsable del Organismo en

quien delegue.

-Secretaria: La del Organismo o un funcionario/a con Licencia-

tura en Derecho en quien delegue, con voz y sin voto.

-4 Vocales:

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del Tri-

bunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización

iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que

se trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección

o designación política, los funcionarios interinos ni el personal

eventual. La pertenencia será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El régimen jurídico aplicable a la constitución, convocato-

ria, celebración de las sesiones y adopción de acuerdos del Tribu-

nal Calificador se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para

los órganos colegiados en la normativa vigente, como se determi-

na en el artículo 15 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público. La Secretaria levantará Acta de

todas sus sesiones que deberán ser aprobadas y suscritas por to-

dos los miembros, en la siguiente sesión y en todo caso antes de

la finalización del proceso de selección.

5.3. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de interve-

nir, notificándolo al órgano que acordó su nombramiento, cuando

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a

pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación

de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los miem-

bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias anterior-

mente citadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador, la Secreta-

ria solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallarse

incursos en ninguna de las citadas circunstancias de abstención,

dejando constancia de ello en el expediente. Esta declaración de-

berá ser también formulada por los/as asesores especialistas, si

los hubiere.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tribunal,

así como la de sus Suplentes, se hará pública en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia conjuntamente con la resolución a que hace

referencia la base 4ª.1.

5.5. El Tribunal podrá acordar la incorporación a sus trabajos

de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.6. El Tribunal Calificador no podrá declarar que han supera-

do las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de

las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que

contravenga lo anterior será nula de pleno derecho.

5.7. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del

servicio, a efectos de indemnizaciones por asistencia, el Tribunal

Calificador tendrá la categoría segunda (acceso a Cuerpos o Es-

calas de los grupos A2 y C1 o categorías de personal laboral asi-

milables).

6. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de Con-

curso-Oposición y constará de las siguientes fases:

6.1. FASE DE CONCURSO. El Tribunal examinará los méritos

alegados y justificados documentalmente por los aspirantes admi-

tidos y presentados al primer ejercicio de la oposición. No se valo-

rarán méritos justificados con posterioridad a la finalización del

plazo de presentación de solicitudes, salvo que se hayan relacio-

nado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su justifi-

cación dentro del referido plazo.

6.1.1. Autoevaluación. Al objeto de agilizar el procedimiento se-

lectivo y garantizar el cumplimiento de los plazos para la celebra-

ción de los ejercicios que componen la fase de oposición, se esta-

blece un sistema de autoevaluación por parte de los aspirantes.

Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) En el momento de cumplimentar la solicitud de inscripción,

cada aspirante alegará y justificará los méritos que considere apli-

cables, procediendo a su autoevaluación.

b) La fase de concurso estará así conformada por el resultado

de la puntuación de dicha autoevaluación que, en todo caso, ten-

drá la calificación de provisional y que se publicará con anteriori-

dad al inicio de la fase de oposición.

c) Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador proce-

derá a la verificación de la autoevaluación presentada por aque-

llos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fa-

se de oposición. En dicho proceso de verificación, el Tribunal Ca-

lificador podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-

tes en el caso de méritos no valorables por carecer de relación di-

recta con la plaza objeto de la convocatoria u otras circunstan-

cias debidamente motivadas, así como en el caso de apreciar

errores aritméticos. El Tribunal Calificador no podrá valorar méri-

tos no alegados, ni otorgar una puntuación mayor a la consigna-

da en cada apartado del baremo por los aspirantes en su autoe-

valuación, salvo que hayan incurrido en errores aritméticos, mate-

riales o de hecho.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal Calificador

hará pública la calificación definitiva de la fase de concurso, pu-

diendo formularse alegaciones por los interesados dentro del pla-

zo de diez días hábiles siguientes a la fecha de publicación del

anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá al

examen de las alegaciones presentadas y a su posterior resolu-

ción.
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6.1.2. BAREMO DE MÉRITOS. Atendiendo a la actividad ini-

cial a desarrollar por los aspirantes a que se refiere la presente

convocatoria, de conformidad con lo aprobado en el Convenio

Colectivo vigente, los méritos alegados y justificados documental-

mente por los aspirantes y que a continuación se relacionan, se

valorarán hasta un máximo de 16 puntos, conforme a la puntua-

ción que se indica:

A) EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. La valoración del trabajo

se realizará de acuerdo a las evaluaciones del desempeño obte-

nidas desde la entrada en vigor del presente Convenio, tomando

como valor de referencia la media de las calificaciones obtenidas:

A.1. Por una evaluación de Excelente: 6 puntos.

A.2. Por una evaluación de Destacado: 3 puntos.

A.3. Por una evaluación de Satisfactorio: 1 punto.

B) DESEMPEÑO DE PUESTOS DE JEFATURA. Experiencia

profesional valorada satisfactoriamente adquirida por permanen-

cia en puestos de jefatura:

-Por cada 6 meses: 0,5 puntos, hasta un máximo de 2 puntos.

C) VALORACIÓN DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIEN-

TO.

C.1. Por la participación como asistente o alumno a cursos de

formación y perfeccionamiento, de duración superior a 10 horas,

impartidos u homologados por el ICHL (o EPRINSA como enti-

dad antecesora) o Instituciones Oficiales o los impartidos en el

ámbito de la formación continua por sus agentes colaboradores,

cuyos contenidos tengan relación directa con las actividades a

desarrollar en el puesto de trabajo:

a) De 10 a 40 horas: 0,05 puntos.

b) De 41 a 70 horas: 0,10 puntos.

c) De 71 a 100 horas: 0,20 puntos.

d) De 101 a 250 horas: 0,50 puntos.

e) De 251 a 400 horas: 0.75 puntos.

f) De más de 400 horas: 1,00 puntos.

A los cursos en que no se acredite el número de horas, se asig-

nará la puntuación mínima. Sólo se admitirán cursos de forma-

ción con una antigüedad máxima de 10 años.

C.2. Por la impartición de cursos de formación y perfecciona-

miento cuyos contenidos tengan relación directa con las funcio-

nes de la categoría a la que se aspira, organizados o autorizados

por los organismos a que se refiere el apartado anterior se valora-

rá a razón de 0,50 puntos por cada 10 horas lectivas. En todo ca-

so, la participación en docencia sólo se valorará los impartidos

por una sola vez, aunque se repita su impartición. Los cursos im-

partidos o recibidos se acreditarán mediante certificado del orga-

nismo que lo impartió u homologó o en su caso el título o diploma

obtenido, donde conste el número de horas lectivas del curso.

C.3. Las publicaciones cuyo contenido tengan relación directa

con las funciones de la categoría a la que se aspira, serán valora-

das a razón de 1 punto, siempre que concurran y se justifiquen

los siguientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.

b) Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o ISNN.

c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir prólo-

gos, índices, referencias u otras páginas que no formen parte del

texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación, docen-

cia y publicaciones: 3,00 puntos.

D) TITULACIONES ACADÉMICAS. Por poseer una titulación

académica oficial que tenga relación directa con las funciones de

la categoría a la que se aspira, de nivel superior a la exigida para

participar en la convocatoria. Se valorará hasta un máximo de 2

puntos, según el siguiente baremo:

a) Título de Grado, Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario,

Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer grado o equi-

valente: 1 punto.

b) Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente: 2

puntos.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homolo-

gadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. Por este aparta-

do, no podrá valorarse más de un título.

E) ANTIGÜEDAD. Se valorará a razón de 0,30 puntos por ca-

da seis meses completos de servicios o fracción superior a tres

meses, hasta un máximo de 3 puntos.

6.2. FASE DE OPOSICIÓN. Consistirá en una prueba de cono-

cimientos que constará de dos ejercicios:

-PRIMER EJERCICIO. Constará de dos partes:

a) Consistirá en la contestación, durante 30 minutos, a un cues-

tionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de la

que sólo una es válida Las contestaciones erróneas penalizarán

con la mitad del valor de una pregunta correcta. El contenido de

este test versará sobre las materias incluidas en los temas de las

Materias Comunes del programa.

b) Consistirá en desarrollar por escrito, en un periodo máximo

de 2 horas, un tema a elegir de dos extraídos al azar, correspon-

diente a las Materias Específicas del programa. Esta prueba será

leída por los candidatos en sesión pública. Concluida la lectura

del tema, el Tribunal podrá dialogar con los aspirantes sobre la

materias objeto del mismo y pedirle cualesquiera otras explicacio-

nes complementarias. El diálogo podrá tener una duración máxi-

ma de quince minutos. Se valorará los conocimientos sobre el te-

ma expuesto.

Las referencias realizadas en el programa a disposiciones nor-

mativas concretas, se entienden referidas a las vigentes en la fe-

cha de realización de la prueba.

-SEGUNDO EJERCICIO. Consistirá en resolver, en un periodo

máximo de 1 hora, un supuesto práctico acordado por el Tribunal,

y que versará sobre las Materias Específicas del programa. Para

la realización de este ejercicio, el opositor únicamente podrá ha-

cer uso del material que le facilite el Tribunal.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguien-

te, deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 días y un máximo de

30 días hábiles.

7. DESARROLLO DEL EJERCICIO

7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejerci-

cios en el momento de ser llamados comporta que decaiga auto-

máticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que se

trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido del

proceso selectivo. No obstante, en los supuestos de caso fortuito

o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los aspi-

rantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente

justificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exami-

nar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre

que no haya finalizado la prueba correspondiente o de haber fina-

lizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria,

con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. Si a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente

acreditados alguna de las aspirantes no pudiera completar el pro-

ceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación

quedará condicionada a la finalización del proceso y a la supera-

ción de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo

demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del

resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a
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tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y

en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la

publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso

selectivo.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,

adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos

sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por tan-

to, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas hojas

de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-

tan conocer la identidad de los mismos.

8. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y

se calificarán hasta un máximo de 10 puntos. Cuando un ejerci-

cio comprenda el desarrollo de varios temas o la realización de

varias pruebas, se calificará cada parte hasta un máximo de 10

puntos, resultando la calificación del ejercicio la media de la califi-

cación obtenida en todas las pruebas.

Serán eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de

5 puntos en cada uno de los temas o pruebas realizadas.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-

nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por

cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las puntua-

ciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista una diferen-

cia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará públi-

ca la relación de los aspirantes que hayan superado el mismo,

con especificación de las puntuaciones obtenidas en todas la

pruebas.

9. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCU-

MENTOS Y CONTRATACIÓN

9.1. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada

por la suma de los puntos obtenidos en el ejercicio de la oposi-

ción y en la fase de concurso. En caso de empate, el orden se es-

tablecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en el concur-

so. De persistir la igualdad, se atenderá a la mejor puntuación en

el ejercicio de carácter práctico, y en caso de ser necesario, suce-

sivamente, a la mejor puntuación en las distintas pruebas por or-

den de celebración. Finalmente, de no ser posible deshacer el

empate, se dilucidará por sorteo.

9.2. La oposición de los interesados a los actos de trámite que

integran el proceso selectivo, será objeto de consideración por

parte del Tribunal en la resolución por la que se pone fin a las ac-

tuaciones del mismo.

9.3. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-

ción de aspirantes que han superado el ejercicio eliminatorio, por

orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones otor-

gadas en el concurso y en cada prueba y el resultado final. La re-

lación de aprobados, que no podrá ser superior al número de pla-

zas convocadas, será elevada a la Presidencia del Organismo pa-

ra su nombramiento y la formalización del correspondiente contra-

to laboral indefinido.

9.4. Los opositores propuestos presentarán en el Servicio de

Recursos Humanos, dentro del plazo de 10 días hábiles conta-

dos a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-

mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en

la convocatoria se exigen en la base 2ª.

9.5. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,

los opositores no presentaran la documentación, o de la misma

se dedujera que carecen de los requisitos exigidos, no podrá for-

malizarse el contrato de trabajo y quedarán anuladas todas las

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran

podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar par-

te en la convocatoria. En este caso, se propondrá para su contra-

tación a aquel candidato que le siga por orden de puntuación y

que habiendo superado todos los ejercicios de la convocatoria no

hubiera sido propuesto por no existir número suficiente de plazas

a cubrir, requiriéndole para que en el plazo de 10 días hábiles

presenten la documentación pertinente a efectos de poder ser

contratado.

10. NORMAS FINALES

10.1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los

aspirantes a las bases reguladoras de la misma que tienen consi-

deración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

10.2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia.

10.3. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-

nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que expresa-

mente se mencionan en estas bases, se realizarán en la Sede

electrónica del Organismo https://sede.haciendalocal.es - Convo-

catorias de empleo.

10.4. Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan

la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados con

carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejo Rector

del Organismo en el plazo de un mes, o directamente recurso

contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso

Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos

casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

ANEXO I: TEMARIO

MATERIAS COMUNES

TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes, ca-

racterísticas y estructura. Principios generales. Los derechos y

deberes fundamentales.

TEMA 2. La organización territorial del Estado. El Estatuto de

Autonomía para Andalucía. Competencias y organización de la

Comunidad Autónoma Andaluza.

TEMA 3. Las Administraciones públicas: Definición, composi-

ción y Principios generales de actuación. Los órganos administra-

tivos y el ejercicio de la competencia. La abstención y recusación.

TEMA 4. Funcionamiento electrónico del sector público. La

identificación y firma de los interesados en el procedimiento admi-

nistrativo.

TEMA 5. Transparencia y acceso a la información pública. La

Protección de Datos Personales.

TEMA 6. Derechos y obligaciones de las personas en sus rela-

ciones con la Administración. Los documentos emitidos por la Ad-

ministración y los aportados por los interesados. El Registro y Ar-

chivo de documentos.

TEMA 7. El acto administrativo: Concepto y clases. Requisitos

y eficacia de los actos. El acto presunto.

TEMA 8. El procedimiento administrativo común. Principios ge-

nerales. Términos y plazos. Fases y formas de terminación del

procedimiento.

TEMA 9. La revisión de los actos en vía administrativa: Revi-

sión de oficio y recursos administrativos.

TEMA 10. Políticas de Igualdad de Género. La legislación esta-

tal y andaluza sobre Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Po-

líticas contra la Violencia de género

MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 11. La provincia como entidad local: Organización y

competencias. Órganos de gobierno. La cooperación municipal.
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TEMA 12. El Municipio: Organización y competencias. Órga-

nos de gobierno de los municipios de régimen común y compe-

tencias.

TEMA 13. Los servicios públicos locales: Concepto, régimen ju-

rídico y modos de gestión.

TEMA 14. El personal al servicio de las Entidades Locales: Cla-

ses de empleados públicos, régimen jurídico, selección, provisión

y promoción. Situaciones administrativas. Derechos y deberes de

los empleados públicos. Régimen disciplinario. Régimen de In-

compatibilidades.

TEMA 15. Los bienes de las Entidades Locales. Tipología. Ré-

gimen jurídico. Potestades administrativas respecto de sus bie-

nes. El inventario.

TEMA 16. Principios del ordenamiento tributario. Fuentes, apli-

cación e interpretación de las normas tributarias. La relación jurí-

dico-tributaria. Derechos y garantías de los obligados tributarios.

Clases de obligados.

TEMA 17. Recursos de las haciendas locales: Enumeración.

Los Tributos locales: Principios y normas generales. Las Orde-

nanzas fiscales.

TEMA 18. Recursos tributarios de los municipios: Enumeración,

naturaleza y hecho imponible. Recursos tributarios de las provin-

cias: Enumeración, naturaleza y hecho imponible.

TEMA 19. Recaudación en período voluntario: Forma y Plazos

de pago. Recaudación de las deudas de vencimiento periódico y

notificación colectiva. Inicio del período ejecutivo: Recargos.

TEMA 20. El Instituto de Cooperación con la Hacienda Local:

Estatutos y Reglamento Orgánico. La Ordenanza General de

Gestión, Inspección y Recaudación de los Ingresos Públicos de la

Diputación Provincial de Córdoba.

ANEXO B

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO

A 1 PLAZA DE OFICIAL MANTENIMIENTO (PERSONAL LABO-

RAL), RESERVADA A PROMOCIÓN INTERNA, E INCLUIDA EN

LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2019.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación de la

convocatoria para la provisión de 1 plaza de OFICIAL MANTENI-

MIENTO, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2019, reser-

vada a promoción interna, perteneciente a la plantilla de personal

laboral y dotada con las retribuciones previstas en el Convenio

Colectivo de aplicación.

1.2. Al presente procedimiento de selección, le será de aplica-

ción el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley por la que se regula

el Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo no opuesto a

ella, la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local; Ley 30/1984 de 2 de agosto, de medidas para la re-

forma de la Función Pública; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 17 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dis-

posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio; Convenio Colectivo del Instituto

de Cooperación con la Hacienda Local (ICHL); las bases de la

presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso en la Administración del Estado.

1.3 La previsión sobre la duración máxima de la fase de oposi-

ción del proceso selectivo es de seis meses, celebrándose el pri-

mer ejercicio en un plazo máximo de cuatro meses desde la publi-

cación de la esta convocatoria.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

siguientes requisitos:

1. Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha

de finalización del plazo de presentación de solicitudes el título de

Bachiller o Técnico. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Or-

den EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen

equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secun-

daria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Or-

den EDU/520/2011, de 7 de marzo. Se entiende que se está en

condiciones de obtener el título académico cuando se han abona-

do los derechos por su expedición.

2. Tener la condición de empleado/a laboral fijo, en la catego-

ría de Auxiliar de Mantenimiento, según el vigente Convenio Co-

lectivo.

3. Acreditar al menos dos años de antigüedad en la categoría

indicada.

Tales requisitos deberán poseerse en el día de finalización del

plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el mo-

mento de la formalización del correspondiente contrato laboral in-

definido.

3. SOLICITUDES

3.1. Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, manifestan-

do que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presidencia del

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, en el plazo de

veinte días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.2. La solicitud, se cumplimentará exclusivamente en modelo

oficial a través de la sede electrónica, accediendo a

"https://sede.haciendalocal.es - Convocatorias de Empleo".

La tramitación por esta vía le permitirá:

-La cumplimentación, generación, firma y presentación de la

solicitud de inscripción en formato electrónico.

-Aportar la documentación acreditativa de los méritos alegados

de forma electrónica.

-Generar la autoliquidación de la tasa, pudiendo optar por su

impresión y pago en una entidad bancaria o pagar directamente

por medios electrónicos.

-Aportar, si procede, la documentación acreditativa de la bonifi-

cación o exención de la tasa de forma electrónica.

La autoliquidación de la Tasa por la participación en los proce-

sos de selección de personal, se realizará conforme a la Orde-

nanza fiscal en vigor, publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia nº 243, de 27 de diciembre de 2017. De acuerdo con esta Or-

denanza, el importe que corresponde abonar para el presente

proceso selectivo es 11,50 euros. En el caso de indicar alguno de

los motivos de exención o bonificación previstos, deberá aportar-

se la documentación acreditativa de tal circunstancia. No será ne-

cesario aportar el justificante del ingreso junto con la solicitud de

inscripción.

La falta de ingreso de la Tasa o de la justificación del derecho a

la exención o bonificación, determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la mera acreditación del pago de la tasa, exi-

mirá del trámite obligatorio de presentar, en tiempo y forma, la so-

licitud de inscripción de acuerdo con lo dispuesto en la convocato-

ria.

3.3. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspi-

rantes presenten su solicitud por el procedimiento establecido,

constando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos en la base 2ª, referidos siempre a la fecha de expiración del

plazo señalado para la presentación de instancias.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solici-

tud podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a
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petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las adapta-

ciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios pa-

ra la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndose a

las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los interesa-

dos deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de inscripción, en la que han de reflejar las necesidades

que tengan para acceder al proceso de selección y se adjuntará

el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía, acreditando de forma feha-

ciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado origen al gra-

do de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), que deberá

ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

3.6. Los datos personales aportados por los interesados con la

solicitud de participación, serán tratados con la finalidad única de

gestionar su participación en dichos procesos, ajustándose al Re-

glamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo

de 27 de abril de 2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-

ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-

rechos digitales. En la Sede electrónica del Instituto de Coopera-

ción con la Hacienda Local se facilitará la información relativa a

los posibles tratamientos y el ejercicio de los derechos sobre los

mismos.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Órga-

no competente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes,

declarando aprobada la lista de admitidos y de excluidos, expre-

sando en su caso la causa de exclusión. Dicha resolución se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede electróni-

ca del Organismo https://sede.haciendalocal.es - Convocatorias

de empleo, señalándose un plazo de diez días hábiles para sub-

sanación de posibles defectos. En la misma resolución se hará

público el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y, en su ca-

so, el orden de actuación de los aspirantes.

4.2. La lista de admitidos y excluidos una vez subsanados los

defectos detectados, así como el resto de anuncios relativos a es-

ta convocatoria que deban realizarse con posterioridad, se publi-

carán exclusivamente en la Sede electrónica del Organismo:

https://sede.haciendalocal.es - Convocatorias de empleo.

5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

-Presidente: El Gerente u otro responsable del Organismo en

quien delegue.

-Secretaria: La del Organismo o un funcionario/a con Licencia-

tura en Derecho en quien delegue, con voz y sin voto.

-4 Vocales.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del Tri-

bunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización

iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que

se trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección

o designación política, los funcionarios interinos ni el personal

eventual. La pertenencia será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El régimen jurídico aplicable a la constitución, convocato-

ria, celebración de las sesiones y adopción de acuerdos del Tribu-

nal Calificador se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para

los órganos colegiados en la normativa vigente, como se determi-

na en el artículo 15 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público. La Secretaria levantará Acta de

todas sus sesiones que deberán ser aprobadas y suscritas por to-

dos los miembros, en la siguiente sesión y en todo caso antes de

la finalización del proceso de selección.

5.3. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de interve-

nir, notificándolo al órgano que acordó su nombramiento, cuando

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a

pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación

de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los miem-

bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias anterior-

mente citadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador, la Secreta-

ria solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallarse

incursos en ninguna de las citadas circunstancias de abstención,

dejando constancia de ello en el expediente. Esta declaración de-

berá ser también formulada por los/as asesores especialistas, si

los hubiere.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tribunal,

así como la de sus Suplentes, se hará pública en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia conjuntamente con la resolución a que hace

referencia la base 4ª.1.

5.5. El Tribunal podrá acordar la incorporación a sus trabajos

de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.6. El Tribunal Calificador no podrá declarar que han supera-

do las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de

las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que

contravenga lo anterior será nula de pleno derecho.

5.7. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del

servicio, a efectos de indemnizaciones por asistencia, el Tribunal

Calificador tendrá la categoría segunda (acceso a Cuerpos o Es-

calas de los grupos A2 y C1 o categorías de personal laboral asi-

milables).

6. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de Con-

curso-Oposición y constará de las siguientes fases:

6.1. FASE DE CONCURSO. El Tribunal examinará los méritos

alegados y justificados documentalmente por los aspirantes admi-

tidos y presentados al primer ejercicio de la oposición. No se valo-

rarán méritos justificados con posterioridad a la finalización del

plazo de presentación de solicitudes, salvo que se hayan relacio-

nado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su justifi-

cación dentro del referido plazo.

6.1.1. Autoevaluación. Al objeto de agilizar el procedimiento se-

lectivo y garantizar el cumplimiento de los plazos para la celebra-

ción de los ejercicios que componen la fase de oposición, se esta-

blece un sistema de autoevaluación por parte de los aspirantes.

Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) En el momento de cumplimentar la solicitud de inscripción,

cada aspirante alegará y justificará los méritos que considere apli-

cables, procediendo a su autoevaluación.

b) La fase de concurso estará así conformada por el resultado

de la puntuación de dicha autoevaluación que, en todo caso, ten-

drá la calificación de provisional y que se publicará con anteriori-

dad al inicio de la fase de oposición.

c) Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador proce-

derá a la verificación de la autoevaluación presentada por aque-
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llos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fa-

se de oposición. En dicho proceso de verificación, el Tribunal Ca-

lificador podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-

tes en el caso de méritos no valorables por carecer de relación di-

recta con la plaza objeto de la convocatoria u otras circunstan-

cias debidamente motivadas, así como en el caso de apreciar

errores aritméticos. El Tribunal Calificador no podrá valorar méri-

tos no alegados, ni otorgar una puntuación mayor a la consigna-

da en cada apartado del baremo por los aspirantes en su autoe-

valuación, salvo que hayan incurrido en errores aritméticos, mate-

riales o de hecho.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal Calificador

hará pública la calificación definitiva de la fase de concurso, pu-

diendo formularse alegaciones por los interesados dentro del pla-

zo de diez días hábiles siguientes a la fecha de publicación del

anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá al

examen de las alegaciones presentadas y a su posterior resolu-

ción.

6.1.2. BAREMO DE MÉRITOS. Atendiendo a la actividad, de

conformidad con lo aprobado en el Convenio Colectivo vigente,

los méritos alegados y justificados documentalmente por los aspi-

rantes y que a continuación se relacionan, se valorarán hasta un

máximo de 16 puntos, conforme a la puntuación que se indica:

A) EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. La valoración del trabajo

se realizará de acuerdo a las evaluaciones del desempeño obte-

nidas desde la entrada en vigor del presente Convenio, tomando

como valor de referencia la media de las calificaciones obtenidas:

A.1. Por una evaluación de Excelente: 6 puntos.

A.2. Por una evaluación de Destacado: 3 puntos.

A.3. Por una evaluación de Satisfactorio: 1 punto.

B) DESEMPEÑO DE PUESTOS DE JEFATURA. Experiencia

profesional valorada satisfactoriamente adquirida por permanen-

cia en puestos de jefatura:

-Por cada 6 meses: 0,5 puntos, hasta un máximo de 2 puntos.

C) VALORACIÓN DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIEN-

TO.

C.1. Por la participación como asistente o alumno a cursos de

formación y perfeccionamiento, de duración superior a 10 horas,

impartidos u homologados por el ICHL (o EPRINSA como enti-

dad antecesora) o Instituciones Oficiales o los impartidos en el

ámbito de la formación continua por sus agentes colaboradores,

cuyos contenidos tengan relación directa con las actividades a

desarrollar en el puesto de trabajo:

a) De 10 a 40 horas: 0,05 puntos.

b) De 41 a 70 horas: 0,10 puntos.

c) De 71 a 100 horas: 0,20 puntos.

d) De 101 a 250 horas: 0,50 puntos.

e) De 251 a 400 horas: 0,75 puntos.

f) De más de 400 horas: 1,00 puntos.

A los cursos en que no se acredite el número de horas, se asig-

nará la puntuación mínima. Sólo se admitirán cursos de forma-

ción con una antigüedad máxima de 10 años.

C.2. Por la impartición de cursos de formación y perfecciona-

miento cuyos contenidos tengan relación directa con las funcio-

nes de la categoría a la que se aspira, organizados o autorizados

por los organismos a que se refiere el apartado anterior se valora-

rá a razón de 0,50 puntos por cada 10 horas lectivas. En todo ca-

so, la participación en docencia sólo se valorará los impartidos

por una sola vez, aunque se repita su impartición. Los cursos im-

partidos o recibidos se acreditarán mediante certificado del orga-

nismo que lo impartió u homologó o en su caso el título o diploma

obtenido, donde conste el número de horas lectivas del curso.

C.3. Las publicaciones cuyo contenido tenga relación directa

con las funciones de la categoría a la que se aspira, serán valora-

das a razón de 1 punto, siempre que concurran y se justifiquen

los siguientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.

b) Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o ISNN.

c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir prólo-

gos, índices, referencias u otras páginas que no formen parte del

texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación, docen-

cia y publicaciones: 3,00 puntos.

D) TITULACIONES ACADÉMICAS. Por poseer una titulación

académica oficial que tenga relación directa con las funciones de

la categoría a la que se aspira, de nivel superior a la exigida para

participar en la convocatoria. Se valorará hasta un máximo de 2

puntos, según el siguiente baremo:

a) Grado, Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitec-

to Técnico, Formación Profesional de tercer grado o equivalente:

1 punto.

b) Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente: 2

puntos.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homolo-

gadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. Por este aparta-

do, no podrá valorarse más de un título.

E) ANTIGÜEDAD. Se valorará a razón de 0,30 puntos por ca-

da seis meses completos de servicios o fracción superior a tres

meses, hasta un máximo de 3 puntos.

F) MÉRITOS ESPECÍFICOS. En base al destino final de las

plazas convocadas, se valoraran los siguientes méritos específi-

cos acreditados, hasta un máximo de 3 puntos:

F.1. Por cada año de experiencia en puestos de trabajo relacio-

nados con la actividad de mantenimiento 0,5 puntos.

6.2. FASE DE OPOSICIÓN. La fase de oposición consistirá en

la realización de dos ejercicios:

-PRIMER EJERCICIO. Consistirá en la contestación, durante

30 minutos, a un cuestionario de 50 preguntas con tres respues-

tas alternativas, de la que sólo una es válida. Las contestaciones

erróneas penalizarán con la mitad del valor de una pregunta co-

rrecta. El contenido de este test versará sobre las materias inclui-

das en los temas que se recogen en el Anexo I de esta Convoca-

toria. Las referencias realizadas en el programa a disposiciones

normativas concretas, se entienden referidas a las vigentes en la

fecha de realización del test.

-SEGUNDO EJERCICIO. Consistirá en la resolución de un su-

puesto práctico fijado por el Tribunal, y que versará sobre las ma-

terias específicas del programa (Anexo I) o sobre los procedi-

mientos empleados por el Organismo en su funcionamiento.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguien-

te, deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 días y un máximo de

30 días hábiles.

7. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejerci-

cios en el momento de ser llamados comporta que decaiga auto-

máticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que se

trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido del

proceso selectivo. No obstante, en los supuestos de caso fortuito

o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los aspi-

rantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente

justificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exami-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 21 de Julio de 2021 Nº 138  p.4477

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



nar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre

que no haya finalizado la prueba correspondiente o de haber fina-

lizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria,

con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. Si a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente

acreditados alguna de las aspirantes no pudiera completar el pro-

ceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación

quedará condicionada a la finalización del proceso y a la supera-

ción de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo

demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del

resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a

tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y

en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la

publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso

selectivo.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,

adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos

sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por tan-

to, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas hojas

de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-

tan conocer la identidad de los mismos.

8. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y

se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados

los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada

uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante, cuando no

sea resultado de la aplicación de un sistema objetivo, se determi-

nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por

cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las puntua-

ciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista una diferen-

cia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará públi-

ca la relación de los aspirantes que hayan superado el mismo,

con especificación de las puntuaciones obtenidas.

9. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCU-

MENTOS Y CONTRATACIÓN

9.1. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada

por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejerci-

cios de la oposición y en la fase de concurso en su caso. En ca-

so de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mejor pun-

tuación obtenida en el concurso. De persistir la igualdad, se aten-

derá sucesivamente a la mejor puntuación en el ejercicio de ca-

rácter práctico y a los restantes ejercicios por orden de celebra-

ción, y de no ser posible deshacer el empate, se dilucidará por

sorteo.

9.2. La oposición de los interesados a los actos de trámite que

integran el proceso selectivo, será objeto de consideración por

parte del Tribunal en la resolución por la que se pone fin a las ac-

tuaciones del mismo.

9.3. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-

ción de aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios,

por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones

otorgadas en el concurso y en cada prueba y el resultado final. La

relación de seleccionados, que no podrá ser superior al número

de plazas convocadas, será elevada a la Presidencia del Organis-

mo para su nombramiento y la formalización del correspondiente

contrato laboral indefinido.

9.4. Los opositores propuestos presentarán en el Servicio de

Recursos Humanos del Organismo, dentro del plazo de 10 días

hábiles contados a partir de la publicación de la lista de aproba-

dos, los documentos acreditativos de las condiciones que para to-

mar parte en la convocatoria se exigen en la base 2ª.

9.5. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,

los opositores no presentaran la documentación, o de la misma

se dedujera que carecen de los requisitos exigidos, no podrá for-

malizarse el contrato de trabajo y quedarán anuladas todas las

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran

podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar par-

te en la convocatoria. En este caso, se propondrá para su contra-

tación a aquel candidato que le siga por orden de puntuación y

que habiendo superado todos los ejercicios de la convocatoria no

hubiera sido propuesto por no existir número suficiente de plazas

a cubrir, requiriéndole para que en el plazo de 10 días hábiles

presenten la documentación pertinente a efectos de poder ser

contratado.

10. NORMAS FINALES

10.1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los

aspirantes a las bases reguladoras de la misma que tienen consi-

deración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

10.2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia.

10.3. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-

nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que expresa-

mente se mencionan en estas bases, se realizarán en la Sede

electrónica del Organismo https://sede.haciendalocal.es - Convo-

catorias de empleo.

10.4. Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan

la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados con

carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejo Rector

del Organismo en el plazo de un mes, o directamente recurso

contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso

Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos

casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

ANEXO I

TEMARIO

MATERIAS COMUNES

TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes, ca-

racterísticas y estructura. Principios generales. Los derechos y

deberes fundamentales.

TEMA 2. Nociones Generales sobre la Corona y los Poderes

del Estado.

TEMA 3. La Administración Pública Española. Tipología de los

entes públicos territoriales: las Administraciones del Estado, Auto-

nómica y Local.

TEMA 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-

tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y

disposiciones generales. Idea general sobre las competencias de

la Comunidad Autónoma de Andalucía.

TEMA 5. Relaciones de las Entidades Locales con las restan-

tes Administraciones Territoriales. La Autonomía Local y el con-

trol de legalidad.

TEMA 6. El Personal al servicio de la Entidad Local. Sus cla-

ses. Sistemas de selección. Derechos y deberes del personal al

Servicio de las Entidades Locales. Provisión de Puestos de Tra-

bajo. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y procedimiento. In-

compatibilidades del personal al servicio de las Entidades Loca-

les.

MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 7. Instalaciones de electricidad: características de la co-

Miércoles, 21 de Julio de 2021Nº 138  p.4478

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



rriente eléctrica. Sistemas de distribución. Conductores: clases de

conductores, materiales, aislamientos, códigos de colores, caí-

das de tensión.

TEMA 8. Conductores: sistemas de instalación, sistemas de

protección. Mecanismos. Tipos. Sistemas de puesta a tierra.

TEMA 9. Alumbrado: fuentes de luz, tipos de luminarias, equi-

pos de las luminarias. Alumbrado exterior, sistemas de encendi-

do, alumbrado de emergencia.

TEMA 10. Instalaciones de calefacción, aire acondicionado,

ventilación y refrigeración. Calefacción: tipo de instalaciones, tipo

de combustible, elementos de la sala de calderas, elementos de

regulación y control, sistemas de distribución, instalaciones de

agua calienta sanitario.

TEMA 11. Ventilación. Elementos de la instalación. Aire acondi-

cionado: tipo de instalaciones, tipo de equipos, tipo de conductos

y elementos de regulación, elementos de regulación y control.

TEMA 12. Refrigeración: líquidos refrigerantes, elementos de la

instalación.

TEMA 13. Instalaciones contra incendios. Detectores de incen-

dios, misión, tipos. Extintores portátiles de incendios, tipos. Bo-

cas de incendios equipadas. Elementos.

TEMA 14. Columnas secas. Misión, elementos. Sistemas de

extinción automática. Tipos. Sistemas de extinción automática por

CO2. Elementos de la instalación.

TEMA 15. Centrales de incendios. Sistemas de alarma. Puer-

tas cortafuegos. Señalización.

TEMA 16. Fontanería de saneamiento. Fontanería, tipo de tu-

berías, elementos de la red de distribución.

TEMA 17. Fontanería: tipos de grifería, depósito de almacena-

miento.

TEMA 18. Saneamiento. Elementos de la red. Sistema de de-

puración individual.

ANEXO C

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO

A 1 PLAZA DE TÉCNICO MEDIO (PERSONAL LABORAL), RE-

SERVADA A PROMOCIÓN INTERNA, E INCLUIDA EN LA

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2019.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación de la

convocatoria para la provisión de 1 plaza de TÉCNICO MEDIO,

incluida en la Oferta de Empleo Público de 2019, reservada a pro-

moción interna, perteneciente a la plantilla de personal laboral,

dotada con las retribuciones previstas en el Convenio Colectivo

de aplicación.

1.2. Al presente procedimiento de selección, le será de aplica-

ción el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley por la que se regula

el Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo no opuesto a

ella, la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local; Ley 30/1984 de 2 de agosto, de medidas para la re-

forma de la Función Pública; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 17 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dis-

posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio; Convenio Colectivo del Instituto

de Cooperación con la Hacienda Local (ICHL); las bases de la

presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso en la Administración del Estado.

1.3 La previsión sobre la duración máxima de la fase de oposi-

ción del proceso selectivo es de seis meses, celebrándose el pri-

mer ejercicio en un plazo máximo de cuatro meses desde la publi-

cación de la esta convocatoria.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

siguientes requisitos:

1. Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha

de finalización del plazo de presentación de solicitudes el título de

Grado Universitario, Ingeniero Técnico, Diplomado universitario,

Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer grado o equi-

valente. Tal como dispone la Disposición Transitoria Quinta de la

Ley 30/1984, se considera equivalente a Diplomado Universitario

el haber superado tres cursos completos de licenciatura. Se en-

tiende que se está en condiciones de obtener el título académico

cuando se han abonado los derechos por su expedición.

2. Tener la condición de empleado/a laboral fijo, en la catego-

ría Administrativo, según el vigente Convenio Colectivo.

3. Acreditar al menos dos años de antigüedad en la categoría

de Administrativo.

Tales requisitos deberán poseerse en el día de finalización del

plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el mo-

mento de la formalización del correspondiente contrato laboral in-

definido.

3. SOLICITUDES

3.1. Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, manifestan-

do que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presidencia del

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local, en el plazo de

veinte días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.2. La solicitud, se cumplimentará exclusivamente en modelo

oficial a través de la sede electrónica, accediendo a

"https://sede.haciendalocal.es - Convocatorias de Empleo".

La tramitación por esta vía le permitirá:

-La cumplimentación, generación, firma y presentación de la

solicitud de inscripción en formato electrónico.

-Aportar la documentación acreditativa de los méritos alegados

de forma electrónica.

-Generar la autoliquidación de la tasa, pudiendo optar por su

impresión y pago en una entidad bancaria o pagar directamente

por medios electrónicos.

-Aportar, si procede, la documentación acreditativa de la bonifi-

cación o exención de la tasa de forma electrónica.

La autoliquidación de la Tasa por la participación en los proce-

sos de selección de personal, se realizará conforme a la Orde-

nanza fiscal en vigor, publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia nº 243, de 27 de diciembre de 2017. De acuerdo con esta Or-

denanza, el importe que corresponde abonar para el presente

proceso selectivo es 23,00 euros. En el caso de indicar alguno de

los motivos de exención o bonificación previstos, deberá aportar-

se la documentación acreditativa de tal circunstancia.

No será necesario aportar el justificante del ingreso junto con la

solicitud de inscripción.

La falta de ingreso de la Tasa o de la justificación del derecho a

la exención o bonificación, determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la mera acreditación del pago de la tasa, exi-

mirá del trámite obligatorio de presentar, en tiempo y forma, la so-

licitud de inscripción de acuerdo con lo dispuesto en la convocato-

ria.

3.3. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspi-

rantes presenten su solicitud por el procedimiento establecido,

constando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos en la base 2ª, referidos siempre a la fecha de expiración del

plazo señalado para la presentación de instancias.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solici-

tud podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a
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petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las adapta-

ciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios pa-

ra la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndose a

las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los interesa-

dos deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de inscripción, en la que han de reflejar las necesidades

que tengan para acceder al proceso de selección y se adjuntará

el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía, acreditando de forma feha-

ciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado origen al gra-

do de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), que deberá

ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

3.6. Los datos personales aportados por los interesados con la

solicitud de participación, serán tratados con la finalidad única de

gestionar su participación en dichos procesos, ajustándose al Re-

glamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo

de 27 de abril de 2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-

ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-

rechos digitales. En la Sede electrónica del Instituto de Coopera-

ción con la Hacienda Local se facilitará la información relativa a

los posibles tratamientos y el ejercicio de los derechos sobre los

mismos.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Órga-

no competente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes,

declarando aprobada la lista de admitidos y de excluidos, expre-

sando en su caso la causa de exclusión. Dicha resolución se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede electróni-

ca del Organismo https://sede.haciendalocal.es - Convocatorias

de empleo, señalándose un plazo de diez días hábiles para sub-

sanación de posibles defectos. En la misma resolución se hará

público el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y, en su ca-

so, el orden de actuación de los aspirantes.

4.2. La lista de admitidos y excluidos una vez subsanados los

defectos detectados, así como el resto de anuncios relativos a es-

ta convocatoria que deban realizarse con posterioridad, se publi-

carán exclusivamente en la Sede electrónica del Organismo:

https://sede.haciendalocal.es - Convocatorias de empleo.

5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

-Presidente: El Gerente u otro responsable del Organismo en

quien delegue.

-Secretaria: La del Organismo o un funcionario/a con Licencia-

tura en Derecho en quien delegue, con voz y sin voto.

-4 Vocales:

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del Tri-

bunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización

iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que

se trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección

o designación política, los funcionarios interinos ni el personal

eventual. La pertenencia será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El régimen jurídico aplicable a la constitución, convocato-

ria, celebración de las sesiones y adopción de acuerdos del Tribu-

nal Calificador se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para

los órganos colegiados en la normativa vigente, como se determi-

na en el artículo 15 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público. La Secretaria levantará Acta de

todas sus sesiones que deberán ser aprobadas y suscritas por to-

dos los miembros, en la siguiente sesión y en todo caso antes de

la finalización del proceso de selección.

5.3. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de interve-

nir, notificándolo al órgano que acordó su nombramiento, cuando

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a

pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación

de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los miem-

bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias anterior-

mente citadas.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador, la Secreta-

ria solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallarse

incursos en ninguna de las citadas circunstancias de abstención,

dejando constancia de ello en el expediente. Esta declaración de-

berá ser también formulada por los/as asesores especialistas, si

los hubiere.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tribunal,

así como la de sus Suplentes, se hará pública en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia conjuntamente con la resolución a que hace

referencia la base 4ª.1.

5.5. El Tribunal podrá acordar la incorporación a sus trabajos

de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.6. El Tribunal Calificador no podrá declarar que han supera-

do las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de

las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que

contravenga lo anterior será nula de pleno derecho.

5.7. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del

servicio, a efectos de indemnizaciones por asistencia, el Tribunal

Calificador tendrá la categoría segunda (acceso a Cuerpos o Es-

calas de los grupos A2 y C1 o categorías de personal laboral asi-

milables).

6. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de Con-

curso-Oposición y constará de las siguientes fases:

6.1. FASE DE CONCURSO. El Tribunal examinará los méritos

alegados y justificados documentalmente por los aspirantes admi-

tidos y presentados al primer ejercicio de la oposición. No se valo-

rarán méritos justificados con posterioridad a la finalización del

plazo de presentación de solicitudes, salvo que se hayan relacio-

nado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su justifi-

cación dentro del referido plazo.

6.1.1. Autoevaluación. Al objeto de agilizar el procedimiento se-

lectivo y garantizar el cumplimiento de los plazos para la celebra-

ción de los ejercicios que componen la fase de oposición, se esta-

blece un sistema de autoevaluación por parte de los aspirantes.

Dicho sistema se ajustará a las siguientes normas:

a) En el momento de cumplimentar la solicitud de inscripción,

cada aspirante alegará y justificará los méritos que considere apli-

cables, procediendo a su autoevaluación.

b) La fase de concurso estará así conformada por el resultado

de la puntuación de dicha autoevaluación que, en todo caso, ten-

drá la calificación de provisional y que se publicará con anteriori-

dad al inicio de la fase de oposición.

c) Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Calificador proce-

derá a la verificación de la autoevaluación presentada por aque-
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llos aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fa-

se de oposición. En dicho proceso de verificación, el Tribunal Ca-

lificador podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-

tes en el caso de méritos no valorables por carecer de relación di-

recta con la plaza objeto de la convocatoria u otras circunstan-

cias debidamente motivadas, así como en el caso de apreciar

errores aritméticos. El Tribunal Calificador no podrá valorar méri-

tos no alegados, ni otorgar una puntuación mayor a la consigna-

da en cada apartado del baremo por los aspirantes en su autoe-

valuación, salvo que hayan incurrido en errores aritméticos, mate-

riales o de hecho.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal Calificador

hará pública la calificación definitiva de la fase de concurso, pu-

diendo formularse alegaciones por los interesados dentro del pla-

zo de diez días hábiles siguientes a la fecha de publicación del

anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador procederá al

examen de las alegaciones presentadas y a su posterior resolu-

ción.

6.1.2. BAREMO DE MÉRITOS. Atendiendo a la actividad ini-

cial a desarrollar por los aspirantes a que se refiere la presente

convocatoria, de conformidad con lo aprobado en el Convenio

Colectivo vigente, los méritos alegados y justificados documental-

mente por los aspirantes y que a continuación se relacionan, se

valorarán hasta un máximo de 16 puntos, conforme a la puntua-

ción que se indica:

A) EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. La valoración del trabajo

se realizará de acuerdo a las evaluaciones del desempeño obte-

nidas desde la entrada en vigor del presente Convenio, tomando

como valor de referencia la media de las calificaciones obtenidas:

A.1. Por una evaluación de Excelente: 6 puntos.

A.2. Por una evaluación de Destacado: 3 puntos.

A.3. Por una evaluación de Satisfactorio: 1 punto.

B) DESEMPEÑO DE PUESTOS DE JEFATURA. Experiencia

profesional valorada satisfactoriamente adquirida por permanen-

cia en puestos de jefatura:

-Por cada 6 meses: 0,5 puntos, hasta un máximo de 2 puntos.

C) VALORACIÓN DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIEN-

TO.

C.1. Por la participación como asistente o alumno a cursos de

formación y perfeccionamiento, de duración superior a 10 horas,

impartidos u homologados por el ICHL (o EPRINSA como enti-

dad antecesora) o Instituciones Oficiales o los impartidos en el

ámbito de la formación continua por sus agentes colaboradores,

cuyos contenidos tengan relación directa con las actividades a

desarrollar en el puesto de trabajo:

a) De 10 a 40 horas: 0,05 puntos.

b) De 41 a 70 horas: 0,10 puntos.

c) De 71 a 100 horas: 0,20 puntos.

d) De 101 a 250 horas: 0,50 puntos.

e) De 251 a 400 horas: 0.75 puntos.

f) De más de 400 horas: 1,00 puntos.

A los cursos en que no se acredite el número de horas, se asig-

nará la puntuación mínima. Sólo se admitirán cursos de forma-

ción con una antigüedad máxima de 10 años.

C.2. Por la impartición de cursos de formación y perfecciona-

miento cuyos contenidos tengan relación directa con las funcio-

nes de la categoría a la que se aspira, organizados o autorizados

por los organismos a que se refiere el apartado anterior se valora-

rá a razón de 0,50 puntos por cada 10 horas lectivas. En todo ca-

so, la participación en docencia sólo se valorará los impartidos

por una sola vez, aunque se repita su impartición. Los cursos im-

partidos o recibidos se acreditarán mediante certificado del orga-

nismo que lo impartió u homologó o en su caso el título o diploma

obtenido, donde conste el número de horas lectivas del curso.

C.3. Las publicaciones cuyo contenido tengan relación directa

con las funciones de la categoría a la que se aspira, serán valora-

das a razón de 1 punto, siempre que concurran y se justifiquen

los siguientes requisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.

b) Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o ISNN.

c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir prólo-

gos, índices, referencias u otras páginas que no formen parte del

texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación, docen-

cia y publicaciones: 3,00 puntos.

D) TITULACIONES ACADÉMICAS. Por poseer una titulación

académica oficial que tenga relación directa con las funciones de

la categoría a la que se aspira, de nivel superior a la exigida para

participar en la convocatoria. Se valorará hasta un máximo de 2

puntos, según el siguiente baremo:

a) Título de Grado: 1 punto.

b) Doctor, Licenciado, Ingeniero o equivalente: 2 puntos.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homolo-

gadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. Por este aparta-

do, no podrá valorarse más de un título.

E) ANTIGÜEDAD. Se valorará a razón de 0,30 puntos por ca-

da seis meses completos de servicios o fracción superior a tres

meses, hasta un máximo de 3 puntos.

F) MÉRITOS ESPECÍFICOS. Considerando las funciones a de-

sempeñar, se valorará, hasta un máximo de 3 puntos, los siguien-

tes méritos específicos:

F.1. Por cada año de experiencia como administrativo en pues-

tos de trabajo relacionados con la gestión y recaudación de tribu-

tos locales 0,5 puntos.

6.2. FASE DE OPOSICIÓN. Consistirá en una prueba de cono-

cimientos que constará de dos ejercicios:

-PRIMER EJERCICIO. Constará de dos partes:

a) Consistirá en la contestación, durante 60 minutos, a un cues-

tionario de 100 preguntas con tres respuestas alternativas, de la

que sólo una es válida. Las contestaciones erróneas penalizarán

con la mitad del valor de una pregunta correcta. El contenido de

este test versará sobre las materias incluidas en los temas de las

Materias Comunes del programa.

b) Consistirá en desarrollar por escrito, en un periodo máximo

de 2 horas, un tema a elegir de dos extraídos al azar, correspon-

diente a las Materias Específicas del programa. Esta prueba será

leída por los candidatos en sesión pública. Concluida la lectura

del tema, el Tribunal podrá dialogar con los aspirantes sobre la

materias objeto del mismo y pedirle cualesquiera otras explicacio-

nes complementarias. El diálogo podrá tener una duración máxi-

ma de quince minutos. Se valorará los conocimientos sobre el te-

ma expuesto.

Las referencias realizadas en el programa a disposiciones nor-

mativas concretas, se entienden referidas a las vigentes en la fe-

cha de realización de la prueba.

-SEGUNDO EJERCICIO. Consistirá en resolver, en un periodo

máximo de 2 horas, un supuesto práctico acordado por el Tribu-

nal, y que versará sobre las Materias Específicas del programa.

Para la realización de este ejercicio, el opositor únicamente po-

drá hacer uso del material que le facilite el Tribunal.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguien-

te, deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 días y un máximo de
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30 días hábiles.

7. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejerci-

cios en el momento de ser llamados comporta que decaiga auto-

máticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que se

trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido del

proceso selectivo. No obstante, en los supuestos de caso fortuito

o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los aspi-

rantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente

justificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exami-

nar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre

que no haya finalizado la prueba correspondiente o de haber fina-

lizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria,

con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,

adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos

sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por tan-

to, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas hojas

de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-

tan conocer la identidad de los mismos.

7.2. Si a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente

acreditados alguna de las aspirantes no pudiera completar el pro-

ceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación

quedará condicionada a la finalización del proceso y a la supera-

ción de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo

demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del

resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a

tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y

en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la

publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso

selectivo.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,

adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos

sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por tan-

to, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas hojas

de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permi-

tan conocer la identidad de los mismos.

8. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y

se calificarán hasta un máximo de 10 puntos. Cuando un ejerci-

cio comprenda el desarrollo de varios temas o la realización de

varias pruebas, se calificará cada parte hasta un máximo de 10

puntos, resultando la calificación del ejercicio la media de la califi-

cación obtenida en todas las pruebas.

Serán eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de

5 puntos en cada uno de los temas o pruebas realizadas.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-

nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por

cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las puntua-

ciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista una diferen-

cia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará públi-

ca la relación de los aspirantes que hayan superado el mismo,

con especificación de las puntuaciones obtenidas en todas las

pruebas.

9. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCU-

MENTOS Y CONTRATACIÓN

9.1. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada

por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejerci-

cios de la oposición y en la fase de concurso en su caso. En ca-

so de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mejor pun-

tuación obtenida en el concurso. De persistir la igualdad, se aten-

derá a la mejor puntuación en el ejercicio de carácter práctico, y

en caso de ser necesario, sucesivamente, a la mejor puntuación

en las distintas pruebas por orden de celebración. Finalmente, de

no ser posible deshacer el empate, se dilucidará por sorteo.

9.2. La oposición de los interesados a los actos de trámite que

integran el proceso selectivo, será objeto de consideración por

parte del Tribunal en la resolución por la que se pone fin a las ac-

tuaciones del mismo.

9.3. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-

ción de aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios,

por orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones

otorgadas en el concurso y en cada prueba y el resultado final. La

relación de aprobados, que no podrá ser superior al número de

plazas convocadas, será elevada a la Presidencia del Organismo

para su nombramiento y la formalización del correspondiente con-

trato laboral indefinido.

9.4. Los opositores propuestos presentarán en el Servicio de

Recursos Humanos, dentro del plazo de 10 días hábiles conta-

dos a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-

mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en

la convocatoria se exigen en la base 2ª.

9.5. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,

los opositores no presentaran la documentación, o de la misma

se dedujera que carecen de los requisitos exigidos, no podrá for-

malizarse el contrato de trabajo y quedarán anuladas todas las

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran

podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar par-

te en la convocatoria. En este caso, se propondrá para su contra-

tación a aquel candidato que le siga por orden de puntuación y

que habiendo superado todos los ejercicios de la convocatoria no

hubiera sido propuesto por no existir número suficiente de plazas

a cubrir, requiriéndole para que en el plazo de 10 días hábiles

presenten la documentación pertinente a efectos de poder ser

contratado.

10. NORMAS FINALES

10.1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los

aspirantes a las bases reguladoras de la misma que tienen consi-

deración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

10.2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia.

10.3. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-

nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que expresa-

mente se mencionan en estas bases, se realizarán en la Sede

electrónica del Organismo https://sede.haciendalocal.es - Convo-

catorias de empleo.

10.4. Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan

la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados con

carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejo Rector

del Organismo en el plazo de un mes, o directamente recurso

contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso

Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos

casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

ANEXO I

TEMARIO

MATERIAS COMUNES

TEMA 1. La Administración Pública en la Constitución. El dere-

cho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18
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de la Constitución. Los principios de la organización administrati-

va: La competencia y sus técnicas de traslación. La jerarquía, la

coordinación y el control.

TEMA 2. El acto administrativo: Concepto y características, cla-

ses, elementos, motivación. El silencio administrativo.

TEMA 3. El principio de legalidad y la autotutela de la Adminis-

tración. La eficacia de los actos administrativos: Notificación y pu-

blicación. Ejecutoriedad, validez e invalidez de los actos adminis-

trativos.

TEMA 4. La Administración electrónica. Normativa reguladora.

Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las

Administraciones públicas. Instrumentos para el acceso electróni-

co: Sedes electrónicas, canales y punto de acceso. Identificación

y autenticación.

TEMA 5. La transparencia en la Administración pública y el ac-

ceso a la información. El consejo de Transparencia y Buen Go-

bierno. La protección de datos en la Administración pública.

TEMA 6. El procedimiento administrativo común. Principios ge-

nerales. Los interesados. Derechos de los ciudadanos en el pro-

cedimiento administrativo. Términos y plazos. Fases y formas de

terminación del procedimiento.

TEMA 7. La revisión de los actos administrativos: Revisión de

oficio y recursos administrativos. La jurisdicción contencioso-ad-

ministrativa: Objeto y plazos de interposición del recurso.

TEMA 8. Política de igualdad de género. Ley Orgánica 3/2007,

de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Política contra la Violencia de Género. Ley Orgánica 1/2004, de

28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-

lencia de Género.

TEMA 9. La responsabilidad patrimonial de la Administración

Pública: Régimen vigente. Presupuestos de la responsabilidad y

daños resarcibles. La responsabilidad de las autoridades y perso-

nal al servicio de las Administraciones Públicas. Plazos de recla-

mación y procedimiento.

TEMA 10. Los contratos del Sector Público: Naturaleza jurídica,

tipos y régimen jurídico. Elementos de los contratos administrati-

vos. Selección del contratista y formas de adjudicación de los

contratos. Criterios de adjudicación. Efectos, cumplimiento y ex-

tinción.

TEMA 11. La provincia como entidad local: Organización y

competencias. Órganos de gobierno. La cooperación municipal.

Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputa-

ciones Provinciales.

TEMA 12. El Municipio: Organización y competencias. Órga-

nos de gobierno de los municipios de régimen común y compe-

tencias.

TEMA 13. Las entidades locales de cooperación territorial: Re-

gulación vigente en Andalucía. Otras formas asociativas de coo-

peración territorial.

TEMA 14. Los servicios públicos locales: Formas de gestión y

su regulación en Andalucía.

TEMA 15. El personal al servicio de las Entidades Locales: Cla-

ses de empleados públicos, régimen jurídico, selección, provisión

y promoción. Situaciones administrativas. Derechos y deberes de

los empleados públicos. Régimen disciplinario. Régimen de In-

compatibilidades.

TEMA 16. Los derechos reales: Concepto y clases. La propie-

dad: Extensión y contenido, los modos de adquirir la propiedad y

su protección. El usufructo: Naturaleza y caracteres, derechos y

obligaciones del usufructuario, constitución y extinción. Los dere-

chos reales de garantía: Hipoteca, prenda, hipoteca mobiliaria y

prenda sin desplazamiento.

TEMA 17. La sucesión «mortis causa». Concepto y clases. La

herencia: Concepto y situaciones en que puede encontrarse la

herencia. Aceptación de la herencia. Heredero y legatario. Dere-

cho de acrecer. Colación y partición de la herencia. La sucesión

testamentaria: Concepto, caracteres y clases de testamentos. Su-

cesión forzosa. La sucesión intestada.

TEMA 18. El concurso. Presupuesto subjetivo y objetivo. La de-

claración de concurso. Concurrencia con otros procedimientos

administrativos de ejecución. Efectos sobre los créditos. Determi-

nación de la masa pasiva: Comunicación y reconocimiento de

créditos, clasificación y lista de acreedores. Actuaciones de la Ha-

cienda Pública en el procedimiento.

MATERIA ESPECÍFICAS

TEMA 19. El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Fuen-

tes. La Ley General Tributaria: Principios generales. Los tributos:

Concepto, clasificación, hecho imponible, no sujeción y exención,

devengo, base imponible, comprobación de valores, base liquida-

ble, tipos de gravamen, cuota y deuda tributaria.

TEMA 20. Los obligados tributarios. Sujetos pasivos. Suceso-

res. Responsables. Representación. Domicilio fiscal.

TEMA 21. La aplicación de los tributos. Principios Generales.

Especialidades de los procedimientos administrativos en materia

tributaria. Intervención de los obligados. Notificaciones.

TEMA 22. La deuda tributaria. Formas de extinción de la deu-

da. Aplazamiento y fraccionamiento. Garantías.

TEMA 23. La potestad sancionadora en materia tributaria: Prin-

cipios, sujetos responsables, concepto y clases de infracciones y

sanciones, cuantificación de las sanciones tributarias pecuniarias,

extinción de la responsabilidad y de las sanciones tributarias. Pro-

cedimiento sancionador en materia tributaria: Iniciación, instruc-

ción y terminación.

TEMA 24. Gestión recaudatoria: Concepto. Facultades de los

órganos de recaudación. Participación de las entidades de crédi-

to en el procedimiento de recaudación.

TEMA 25. Recaudación en período voluntario: Forma y Plazos

de pago. Imputación de pagos. Recaudación de las deudas de

vencimiento periódico y notificación colectiva. Inicio del período

ejecutivo: Recargos.

TEMA 26. El procedimiento de apremio: Definición y normas

generales. Inicio del procedimiento. Intereses de demora. Costas.

Suspensión del procedimiento.

TEMA 27. Ejecución de garantías. Diligencia de embargo. Con-

currencia de embargos. Regulación del embargo de los distintos

bienes y derechos.

TEMA 28. Enajenación de los bienes embargados. Adjudica-

ción a la Hacienda Pública. Tercerías. Procedimiento frente a res-

ponsables y sucesores.

TEMA 29. Recursos de las haciendas locales: Enumeración.

Los Tributos locales: Principios y normas generales. Las Orde-

nanzas fiscales: Contenido, procedimiento de elaboración, apro-

bación y recursos.

TEMA 30. Las Tasas locales: Hecho imponible, sujetos pasi-

vos, cuantía y devengo. La prestación patrimonial de carácter pú-

blico no tributario. Los precios públicos locales.

TEMA 31. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

TEMA 32. El Impuesto sobre Actividades Económicas.

TEMA 33. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

TEMA 34. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Te-

rrenos de Naturaleza Urbana.

TEMA 35. Los recursos de las provincias: Enumeración y defi-

nición, regulación de los recursos tributarios. Los recursos de
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otras entidades locales: Enumeración.

TEMA 36. El Instituto de Cooperación con la Hacienda Local:

Estatutos y Reglamento Orgánico. La Ordenanza General de

Gestión, Inspección y Recaudación de los Ingresos Públicos de la

Diputación Provincial de Córdoba.

TEMA 37. El Presupuesto General de las Entidades Locales:

Definición y contenido, elaboración, aprobación y recursos.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 2.837/2021

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2021,

adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Acordar la tramitación de urgencia en el expediente

4.1.2 – 5/2020, a petición del interesado, de aprobación de Plan

Especial para la Implantación de una Gran Superficie Minorista en

la parcela de la antigua factoría Coca-Cola, reduciendo a la mitad

los plazos del procedimiento ordinario, salvo los relativos a pre-

sentación de solicitudes y recursos, de conformidad con el art.

33.1 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas y por los fundamentos que se

exponen en el informe del Servicio de Planeamiento que sirve pa-

ra su motivación.

SEGUNDO. Aprobar inicialmente el Plan Especial para la im-

plantación de una Gran Superficie Minorista en la parcela ocupa-

da por la antigua factoría de Coca Cola en el Polígono Industrial

“La Torrecilla”, promovido por la mercantil IBERIAN RETAIL

PARKS 9 SL.

TERCERO. Someter el expediente a información pública por

plazo de 15 días naturales, mediante publicación de Edictos en el

Boletín Oficial de la Provincia y Prensa Local y exposición en el

Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento y Gerencia Munici-

pal de Urbanismo, así como difusión complementaria mediante

exposición del presente Acuerdo y del Resumen Ejecutivo en el

Tablón de Anuncios del Centro Cívico correspondiente.

Asimismo durante el período de información pública del Plan

Especial se dará audiencia al expediente y se oirá a las organiza-

ciones más representativas de los comerciantes, consumidores y

sindicatos de trabajadores, así como a la Cámara Oficial de Co-

mercio e Industria.

CUARTO. Solicitar informe de incidencia territorial a la Delega-

ción Territorial de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y

Ordenación del Territorio al tratarse de una “actividad singular”

del Anexo II de la Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio.

QUINTO. Simultáneamente, requerir informe preceptivo a la

Delegación Territorial de Córdoba de la Consejería de Fomento,

Infraestructuras y Ordenación del Territorio, que deberá emitirlo

en el plazo de 15 días naturales desde la aportación del expe-

diente completo, para la emisión del informe al que se refiere el

artículo 31.2 C de la LOUA, favorable.

SEXTO. Solicitar informe a la Secretaría General de Aviación

Civil y a Carreteras del Ministerio de Fomento, así como al Depar-

tamento de Movilidad del Excmo. Ayuntamiento y a las distintas

compañías suministradoras.

SÉPTIMO. Hacer constar que el presente Acuerdo, por ser ac-

to de trámite, no es susceptible de recurso alguno.

Córdoba, 6 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por el

Gerente, Luis C. Valdelomar Escribano.
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